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SISTEMA TRIBUTARIO SALVADOREÑO 

CONFORMACIÓN POLÍTICA 
 

La República de El Salvador es un Estado soberano y la soberanía reside en el pueblo. La 
Constitución establece un gobierno republicano, democrático y representativo. El sistema político es 
pluralista y se expresa por medio de los partidos políticos, que son el único instrumento para el ejercicio 
de la representación del pueblo ante el gobierno. Consecuentemente, la existencia de un partido único 
oficial es incompatible con el sistema democrático y con la forma de gobierno consignados en la carta 
magna. 
 
El poder público emana del pueblo. Los funcionarios del gobierno son delegados del pueblo y no tienen 
más facultades que las que expresamente les otorga la ley. Los órganos fundamentales son el Legislativo, 
el Ejecutivo y el Judicial. Teniendo cada uno sus funciones definidas, y siendo sus decisiones 
independientes uno del otro. 
 
El Estado salvadoreño cuenta, además, con instituciones gubernamentales que vigilan, apoyan y 
controlan las decisiones del mismo. Entre estas instituciones se pueden mencionar: el Ministerio Público, 
los órganos de control y los gobiernos locales. Cada uno tiene sus propias políticas de elección de sus 
miembros y disponen de independencia, establecida por la Constitución. El sistema de elecciones es 
dirigido y supervisado por el Tribunal Supremo Electoral el ente que según la constitución tiene la 
obligación de establecer la normativa para el ejercicio eleccionario salvadoreño. 
 
COORDINACIÓN TRIBUTARIA LOCAL 
 
CONSIDERANDO: 
 
I.- Que una administración tributaria unificada al propiciar una mejor coordinación y control de todas sus 
funciones llevará a un empleo más eficiente de los recursos que se le asignen y a una mejor consecución 
de los fines que se esperan de ella; 
 
II.- Que es necesario imprimir eficiencia y eficacia a la administración tributaria de modo que redunde en 
mayores recaudaciones sin cargar en exceso a los contribuyentes; 
 
III.- Que la división orgánica de la actual administración tributaria no contribuye al pleno desarrollo de 
sus funciones operativas, lo cual justifica su reestructuración, se decretó la siguiente Ley. 
 
LA LEY ORGANICA DE LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 
 
Art. 1.- Se crea la Dirección General de Impuestos Internos, como un órgano adscrito al Ramo de 
Hacienda en sustitución de las Direcciones Generales de Contribuciones Directas e Indirectas y tendrá 
competencia en todas las actividades administrativas relacionadas con los impuestos sobre la Renta, 
Patrimonio, Transferencia de Bienes Raíces, Gravamen de las Sucesiones, Impuesto sobre Donaciones, 
Impuestos sobre el Consumo de Productos y Servicios, Gravámenes sobre Actividades Productivas y 
Comerciales, Actos Jurídicos y Transacciones, Otros Impuestos y demás contribuciones que las 
respectivas leyes le confieren. 
 
Art. 2.- La Dirección General de Impuestos Internos, es un organismo de carácter técnico independiente, 
en consecuencia no podrá ser controlada ni intervenida por ninguna dependencia del Estado en lo que 
respecta a sus actuaciones y resoluciones que pronuncie, las cuales admitirán únicamente los recursos 
señalados por las leyes que determinan los impuestos cuya tasación y control se le ha encomendado. 
 
Art. 3.- Las funciones básicas de la Dirección General de Impuestos Internos serán las de aplicar y hacer 
cumplir las Leyes referentes a los impuestos, tasas y contribuciones fiscales, cuya tasación, vigilancia y 
control, le estén asignados por la Ley y en general la asistencia al contribuyente, la recepción y 
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fiscalización de declaraciones, en su caso; el registro y control de contribuyentes, el pronunciamiento de 
Resoluciones en sus distintos grados, etc. todo mediante un sistema de operaciones que deberán 
complementarse con los sistemas normativos, de apoyo, de planificación y demás pertinentes para 
efectuar todas estas actividades en forma óptima. 
 
Para desempeñar estas funciones la Dirección General de Impuestos Internos estará dividida en las 
unidades que sean necesarias, las cuales contarán con el personal adecuado para su funcionamiento. (1) 
 
Art. 4.- La Dirección General de Impuestos Internos será dirigida y administrada por un Director y un 
Subdirector General, quienes tendrán atribuciones propias conforme a la Ley. 
 
La Dirección General contará además con las áreas operativas, cargos, funcionarios, técnicos y demás 
personal, de acuerdo a las propias necesidades, estableciendo para tal efecto, la estructura, las 
funciones, responsabilidades y atribuciones de la misma.  
 
Art. 5.- Para ser nombrado Director General o Subdirector General de la Dirección General de Impuestos 
Internos se requiere: ser salvadoreño por nacimiento, del estado seglar, de notoria honradez, con título 
universitario o experiencia mínima de seis años en la administración tributaria y estar en el ejercicio de 
sus derechos de ciudadano, sin haberlos perdido en los cinco años anteriores a su nombramiento.  
 
COORDINACIÓN TRIBUTARIA INTERNACIONAL 
 
A los efectos de evitar problemas de doble o múltiple imposición internacional, se ha firmado un 
convenio con España denominado: 
 

CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR PARA EVITAR LA DOBLE 
IMPOSICIÓN Y PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y SOBRE EL 

PATRIMONIO 
 
BREVE RESEÑA DEL SISTEMA IMPOSITIVO 
 
Régimen tributario Salvadoreño 
 
Los impuestos indirectos la principal fuente de recaudación, las ganancias al capital son generalmente 
tratadas como renta gravada, los principales impuestos que gravan la actividad empresarial son el 
Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a la Renta. 
 
Tributación de las Empresas: Impuesto de la Renta: 25% para Sociedades y de un máximo de 25% para 
Personas Naturales. 
 
Impuesto al Valor Agregado: La tasa básica del IVA es del 13%. 
 
Impuesto a las Importaciones: La tasa promedio cobrada es de 7.5%. 
 
Tratados Internacionales: Existen tratados comerciales firmados con Guatemala, Honduras, Nicaragua, 
México, República Dominicana, Chile, Panamá, Canadá y Estados Unidos. 
 
LEY DEL REGISTRO Y CONTROL ESPECIAL DE CONTRIBUYENTES AL FISCO 
 
Del Sistema de Registro y obligados a inscribirse: 
  
Art. 1.- Se establece el Sistema de Registro y Control Especial de Contribuyentes al Fisco, en el cual 
deberán inscribirse todas las personas naturales o jurídicas, los fideicomisos, las sucesiones, uniones de 
personas, sociedades de hecho y demás entidades sin personalidad jurídica, que están obligados a:  
 

a) El pago de impuestos en calidad de sujetos pasivos o contribuyentes, tales como: el Impuesto 
Sobre la Renta, Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 
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b) El pago de tasas o derechos, tales como: matrícula de comercio, matrícula de vehículos 
automotores. 
 
c) El pago de contribuciones fiscales, en calidad de agentes retenedores, recaudadores o 
perceptores, tales como las contenidas en: la Ley de Turismo, la Ley del Fondo de Conservación 
Vial. 
 
d) Cumplir obligaciones de carácter sustantivo o formal, por disposición de las leyes tributarias, 
tales como: los agentes o sujetos de retención o percepción, auditores nombrados para emitir 
dictamen e informe fiscal, o dictamen de cumplimiento de obligaciones contenidas en la Ley de 
Servicios Internacionales, agentes aduanales, notarios, representantes legales, apoderados, los que 
gocen de franquicias e incentivos u otros beneficios fiscales. 
 
e) Efectuar dicho acto por disposición de ley.  
 
f) Todo sujeto que realice operaciones con los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta o del 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios.  

 
En el Sistema de Registro y Control Especial de Contribuyentes al Fisco, se registrará y conservará en 
forma centralizada, permanente y actualizada la información referente a la identificación de los 
contribuyentes, responsables tributarios, importadores, exportadores y demás obligados formales, así 
como los sujetos que disponga la ley.   
 
Cuando en esta ley se utilice la denominación “Sistema de Registro”, se comprenderá que se hace 
referencia al Sistema de Registro y Control Especial de Contribuyentes al Fisco.  
 
La información del Sistema de Registro está sujeta a reserva de acuerdo a lo establecido en el artículo 28 
del Código Tributario.   
 
Autoridad del Sistema de Registro  
 
Art. 2.- El Sistema de Registro que por este decreto se establece estará bajo la dirección del Ministerio 
de Hacienda, por medio de la Dirección General de Impuestos Internos, facultándose a ésta para su 
organización y funcionamiento de acuerdo a lo dispuesto en su ley orgánica.  
 
La Dirección General de Impuestos Internos podrá establecer las disposiciones correspondientes, para 
garantizar la seguridad y eficiencia del Sistema de Registro, incluyendo medidas como fotografía del 
rostro de los obligados a inscribirse o de sus representantes legales o apoderados.   
 
Obligación de información  
 
Art. 3.- Todas las personas naturales o jurídicas, entidades administrativas y judiciales, inclusive del 
Registro Nacional de las Personas Naturales, las Municipalidades y el Centro Nacional de Registros, están 
obligadas a proporcionar los datos e informes, a través de constancias o certificaciones, que sean 
requerida por la autoridad del Sistema de Registro. El incumplimiento de esta obligación será sancionado 
de acuerdo a lo que dispone el Código Tributario.   
 
Número de Identificación Tributaria  
 
Art. 4.- A los sujetos o entidades inscritas en el Sistema de Registro, se les asignará un Número de 
Identificación Tributaria (NIT), el cual será un número único y permanente, que una vez expedido en 
ningún caso podrá modificarse ni reasignarse a otro sujeto, salvo lo dispuesto en el Art. 4-C, de la 
presente ley.   
 
El NIT se hará de conocimiento a los sujetos o entidades que hayan cumplido el proceso de inscripción en 
el Sistema de Registro, proporcionándoles una tarjeta que contendrá:   
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a) Los datos necesarios para la identificación del sujeto o entidad.   
 

b) Firma, nombre y cargo de la autoridad del Sistema de Registro, del funcionario delegado, o en 
su caso del funcionario consular o de la Oficina Nacional de Inversiones, estampada mediante 
cualquier medio o tecnología visible.  
 
c) Firma del sujeto, representante legal o apoderado, estampada mediante cualquier medio o 
tecnología visible. En el caso de persona natural que no supiere o pudiere firmar, se procederá de 
acuerdo a la normativa o instrucciones que establezca la autoridad del Sistema de Registro.  
 
d) Lugar y fecha de expedición.  
 
e) Las demás medidas de seguridad que disponga la autoridad del Sistema de Registro. 

  
La autoridad del Sistema de Registro para emitir el Número de Identificación Tributaria, y administrar el 
Sistema de Registro, contará con la cooperación de:   

 
a) El Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de las Representaciones Diplomáticas y 
Consulares acreditadas por El Salvador, en los casos de emisión en el exterior.  
 
b) El Ministerio de Economía, a través de la Oficina Nacional de Inversiones, para la facilitación de 
trámites en los casos de emisión para inversionistas.  

 
La autoridad del Sistema de Registro en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores 
establecerá las fases, plazos, lugares, procedimientos, mecanismos y disposiciones que sean necesarias 
para el registro, emisión y entrega de la tarjeta que contiene el Número de Identificación Tributaria en 
el exterior.  
 

 
LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

RENTAS GRAVADAS 
 
Hecho Generador 
  
Art. 1.- La obtención de rentas por los sujetos pasivos en el ejercicio o periodo de imposición de que se 
trate, genera la obligación de pago del impuesto establecido en esta ley.  
 
Renta Obtenida.  
 
Art. 2.- Se entiende por renta obtenida, todos los productos o utilidades percibidos o devengados por los 
sujetos pasivos, ya sea en efectivo o en especie y provenientes de cualquier clase de fuente, tales como: 
  
a) Del trabajo, ya sean salarios, sueldos, honorarios, comisiones y toda clase de remuneraciones o 
compensaciones por servicios personales; 
 
Productos o utilidades excluidos del concepto de renta.  
 
Art. 3.- No constituyen rentas para los efectos de esta Ley:  
 
1) Los valores recibidos por el trabajador ya sea en dinero o en especie del patrono en concepto de 
viáticos para transporte, alimentación y estadía en una cuantía razonable, herramientas de trabajo, 
uniformes, equipo de oficina, siempre que las actividades a las que se destinen dichos valores o bienes 
sean necesarios para la producción de la renta del patrono o para conservación de la fuente de dichas 
rentas. Asimismo, los valores o bienes recibidos por los trabajadores en los conceptos y cuantías antes 
referidas no constituyen rentas para éstos, cuando los patronos sean sujetos excluidos de conformidad a 
lo establecido en el Art. 6 de la presente Ley, aunque no le generen renta a éstos últimos.  
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Los gastos efectuados por el contribuyente en los conceptos referidos en el inciso anterior, con los 
valores o bienes asignados al trabajador, deberán estar respaldados con los documentos que establecen 
los artículos 107 o 119 del Código Tributario según sea el caso, y comprobarse que sirvieron para cumplir 
con sus obligaciones laborales.  
 
Los valores o bienes recibidos por los trabajadores con finalidades distintas a las estipuladas en este 
numeral constituyen renta obtenida para ellos, y en consecuencia estarán sujetas a la retención 
respectiva junto con la remuneración percibida. (8) (14)  
 
2) El valor de los bienes que por concepto de legados o herencias reciba un contribuyente. 
 
3) El valor de los bienes que por concepto de donaciones, reciba el contribuyente; toda vez que la 
transferencia en cuestión se realice entre ascendientes y descendientes dentro del segundo grado de 
consanguinidad y cónyuges.  
 
Para los efectos de lo establecido en el numeral anterior, se considerará como valor de adquisición de los 
bienes diferentes del dinero, el valor que los bienes tuvieran para su antecesor a la fecha de ingreso al 
patrimonio del sujeto pasivo que los recibiere y como fecha de adquisición esta última. En caso de no 
poderse determinar el referido valor, los sujetos pasivos lo valorarán a precio de mercado, los cuales 
podrán ser comprobados por la Dirección General de Impuestos Internos.   
 
Rentas no gravables  
 
Art. 4.- Son Rentas no gravables por este impuesto, y en consecuencia quedan excluidas del cómputo de 
la renta obtenida:  
 
1) Las que por Decreto Legislativo o las provenientes de contratos aprobados por el Órgano Legislativo 
mediante decreto sean declaradas no gravables. 
 
2) Las remuneraciones, compensaciones y gastos de representación percibidos en el desempeño de sus 
funciones por los diplomáticos, agentes consulares y demás representantes oficiales de países 
extranjeros que, con la debida autorización, residan en la República, temporal o permanentemente, 
todo a condición de reciprocidad. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en el inciso anterior, las rentas percibidas por sujetos pasivos, en 
concepto de pagos por servicios prestados en El Salvador a un gobierno extranjero su organismo 
internacional, están sujetas al impuesto establecido en esta Ley, exceptuando aquellas rentas que, por 
mención expresa en convenios firmados y ratificados por el Gobierno de El Salvador, se califiquen como 
rentas no gravables o exentas.(8)  
 
3) Las indemnizaciones que en forma de capital o renta se perciben por causa de muerte, incapacidad, 
accidente o enfermedad, y que sean otorgados por vía judicial o por convenio privado. 
 
Las indemnizaciones por despido y bonificaciones por retiro voluntario, siempre que no excedan de un 
salario básico de treinta días por cada año de servicio. Para estos efectos, ningún salario podrá ser 
superior al salario promedio de lo devengado en los últimos doce meses, siempre y cuando estos salarios 
hayan sido sujetos de retención.  
 
Las jubilaciones, pensiones o montepíos, tanto las civiles como las que correspondan a miembros de la 
Fuerza Armada.  
 
Son rentas gravables las remuneraciones ordinarias que se continúen percibiendo durante las licencias o 
ausencias por enfermedad. 
 
4) Las remuneraciones, compensaciones y gastos de representación percibidos en el desempeño de sus 
funciones por personas naturales salvadoreñas en el servicio exterior como funcionarios o empleados del 
Gobierno de la República. 
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5) Los intereses, premios y otras utilidades que provengan directamente de los depósitos en instituciones 
financieras supervisadas por la Superintendencia del Sistema Financiero, asociaciones y sociedades 
cooperativas de ahorro y crédito, así como en sus respectivas Federaciones, siempre que el sujeto pasivo 
beneficiado con estas rentas sea persona natural domiciliada titular de los depósitos y el saldo promedio 
mensual de los depósitos sea inferior a veinticinco mil dólares (US$ 25,000.00) de los Estados Unidos de 
América. 
 
6) El valor del arrendamiento que produciría la casa de habitación del contribuyente, la quinta o casa de 
recreo o esparcimiento, propiedad del contribuyente, que el mismo habite. 
 
En general para estos efectos ningún contribuyente podrá deducir más de una casa de habitación ni de 
recreo. 
 
7) Las cantidades que por cualquier concepto y en razón de contratos de seguros, perciba el 
contribuyente como asegurado o beneficiario. 
 
En el caso del seguro dotal u otro tipo de seguro, cuando no se suscite el riesgo cubierto y el plazo 
estipulado sea inferior o igual a cinco años, el valor que se recibe constituirá renta gravable.  
 
El mismo tratamiento de renta gravable estipulado en el inciso anterior se aplicará cuando los contratos 
hayan sido pactados por un plazo mayor a cinco años y por cualquier razón se dejen sin efecto antes de 
transcurrido el plazo de cinco años sin que haya sucedido el riesgo.  
 
En los casos establecidos en los dos incisos anteriores, deberán practicarse las retenciones 
correspondientes en un porcentaje del 10% de las sumas acreditadas o pagadas y enterarse dentro del 
plazo legal respectivo. 
 
8) DEROGADO. 
 
9) Los premios otorgados por la Asamblea Legislativa por servicios relevantes prestados a la Patria. 
 
10) Los premios otorgados a los trabajadores públicos por servicios relevantes prestados a la Patria en el 
desempeño de sus funciones.  
 
11) Los intereses provenientes de créditos otorgados en el exterior por:   
 

a) Organismos internacionales; agencias o instituciones de desarrollo de gobiernos extranjeros; 
gobiernos extranjeros; y corporaciones o fundaciones de utilidad pública domiciliadas en el 
exterior debidamente legalizadas por autoridades competentes de su país de origen cuya 
naturaleza no lucrativa sea constatada en su acto constitutivo y calificadas por el Banco Central de 
Reserva.  
 
b) Fondos de Inversión, Administradores de Fondos Privados, Fondos Especializados públicos o 
privados, domiciliados en el exterior, debidamente legalizados por autoridades competentes en su 
país de origen y calificados por el Banco Central de Reserva, destinados a las asociaciones 
cooperativas de ahorro y crédito, corporaciones y fundaciones de derecho público y de utilidad 
pública, que se dediquen a la concesión de financiamiento a la micro y pequeña empresa.  
 

La Dirección General de Impuestos Internos y el Banco Central de Reserva, en conjunto, elaborarán el 
instrumento necesario, que incluirá el procedimiento y requisitos que garantice el cumplimiento del 
propósito de la exención regulada en este numeral.  
 
12) El producto, ganancia, beneficio o utilidad obtenido por una persona natural en la venta de su primer 
casa de habitación y el valor de transacción no sea superior a setecientos veintitrés salarios mínimos, 
siempre que no se dedique habitualmente a la compraventa o permuta de inmuebles. 
 
En el caso de la liquidación de los activos extraordinarios a que se refiere el Artículo 65 de la Ley de 

Página 7 de 38 



© SMS LATINOAMÉRICA 

SMS Latinoamérica 

Auditoría, Asesoramiento Tributario y Consultoría Gerencial 

CÓMO HACER NEGOCIOS EN EL SALVADOR 

Bancos y Financieras, no estará sujeta a lo establecido anteriormente, debiendo gravarse como renta 
ordinaria en el mismo ejercicio impositivo de su realización.  
 
13) Las utilidades o dividendos y las participaciones o resultados para el socio, accionista, asociado o 
partícipe que las recibe, ya sea persona natural o jurídica; siempre que el sujeto pasivo que las 
distribuye las haya declarado y pagado el Impuesto Sobre la Renta correspondiente, aún cuando 
provengan de capitalización. (8)  
 
14) DEROGADO.  
 
15) Los premios que otorgue la Administración Tributaria en la realización de la Lotería Fiscal a que se 
refiere el Artículo 118 del Código Tributario, en consecuencia, tales premios no serán sujetos a retención 
del aludido impuesto.  
 
 

DETERMINACIÓN DE LA RENTA OBTENIDA 
 

Determinación de la renta obtenida 
 
Art. 12.- La renta obtenida se determinará sumando los productos o utilidades totales de las distintas 
fuentes de renta del sujeto pasivo.  
 
Ejercicio de imposición 
 
Art. 13.- Para los efectos del cálculo del impuesto:  
 

a) La renta obtenida se computará por períodos de doce meses, que se denominarán ejercicios de 
imposición.  
 
Las personas naturales y jurídicas, tendrán un ejercicio de imposición que comenzará el primero 
de enero y terminará el treinta y uno de diciembre.  
 
b) Cuando el sujeto obligado dejare de existir o se retirare definitivamente del país terminando 
sus actividades económicas en él, antes de finalizar el ejercicio de imposición correspondiente, se 
deberá liquidar el impuesto sobre la renta que corresponda a la obtenida en dicho período. 
 
c) La renta se presume obtenida a la medianoche del día en que termine el ejercicio o período de 
imposición correspondiente. 
 
d) Cada ejercicio o período de imposición se liquidará de manera independiente del que le precede 
y del que le siga, a fin de que los resultados de ganancias o de pérdidas no puedan afectarse por 
eventos anteriores o posteriores en los negocios o actividades del contribuyente, salvo las 
excepciones legales. 
 

Rentas obtenidas en El Salvador  
 
Art. 16.- Se reputan rentas obtenidas en El Salvador, las que provengan de bienes situados en el país, así 
como de actividades efectuadas o de capitales invertidos en el mismo, y de servicios prestados o 
utilizados en el territorio nacional, aunque se reciban o paguen fuera de la República.  
 
La renta proveniente de servicios que se utilicen en el país, constituirán renta obtenida en El Salvador 
para el prestador del servicio, independientemente que la actividad que lo origina se realice en el 
exterior.  
 
Constituirán rentas obtenidas en El Salvador las que provengan de la propiedad industrial, intelectual y 
los demás derechos análogos y de naturaleza económica que autoricen el ejercicio de ciertas actividades 
acordadas por la ley, si se encuentran registrados oficialmente en el país o si son utilizados en él.  
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Se consideran rentas obtenidas en El Salvador los resultados, utilidades, rendimientos o intereses 
originados por derechos y obligaciones provenientes de títulos valores, instrumentos financieros y 
contratos derivados, cuando ocurran cualquiera de las circunstancias siguientes:  
 

a) La entidad emisora sea nacional o domiciliada en El Salvador.  
 
b) El capital se encuentre invertido o colocado en el país. 
 
c) El riesgo asumido se encuentre ubicado o localizado en el territorio salvadoreño.  

 
La ubicación o localización también se considerará configurada si el sujeto que obtiene dichos resultados 
o rendimientos es un domiciliado en el país o un establecimiento o sucursal domiciliado para efectos 
tributarios.  
 
Asimismo, se reputan rentas obtenidas en el país, las remuneraciones del Gobierno, las Municipalidades y 
las demás entidades oficiales que paguen a sus funcionarios o empleados salvadoreños en el extranjero.  
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, las rentas no gravables, exentas o no sujetas que 
obtengan en otro país, Estado o territorio, personas, fideicomisos y sucesiones, salvadoreñas domiciliadas 
en El Salvador por créditos o financiamientos otorgados a personas, fideicomisos o sucesiones ubicados 
en el exterior, se reputará renta gravada en el país, y la renta neta resultante de esa renta, deberá 
sumarse a la renta neta o imponible obtenida en el territorio de la República de El Salvador y pagar el 
impuesto respectivo. 
 
Personas Naturales 
 
Art. 17.- Las personas naturales deberán computar su renta usando el método de efectivo, o sea, 
tomando en cuenta los productos o utilidades realmente percibidos en el ejercicio, ya sea en dinero 
efectivo, títulos valores o en especie.  
 
Aun cuando los productos o utilidades no hubieren sido cobrados en dinero en efectivo, títulos valores o 
en especie, se considera que el contribuyente los ha percibido siempre que haya tenido disponibilidad 
sobre ellos, y en general, cuando el contribuyente haya dispuesto de ellos en cualquier forma.  
 
De la misma manera los egresos computables serán los realmente pagados durante el ejercicio.  
 
La persona natural obligada a llevar contabilidad, deberá utilizar para el cómputo de su renta, el sistema 
de acumulación aplicable a las personas jurídicas. Las personas naturales que no se encuentran obligadas 
a llevar contabilidad formal, podrán optar por utilizar el sistema de acumulación para el cómputo de su 
renta; para lo cual anotarán las operaciones en registros contables auxiliares e informarán a la Dirección 
General de Impuestos Internos en los meses de noviembre y diciembre del ejercicio de imposición previo 
al ejercicio en que será adoptado. Adoptado el sistema de acumulación no podrá cambiarse.  
 
Rentas de usufructo legal 
 
Art. 18.- Los padres sumarán a sus rentas personales, por partes iguales o según el caso, de acuerdo a lo 
señalado en el derecho común, el usufructo legal del hijo no emancipado.  
 
El menor sometido a tutela o curatela por disposición testamentaria o judicial, deberá computar 
individualmente sus rentas. En el caso de disposición judicial, los padres privados del usufructo legal no 
sumarán a sus propias rentas las del hijo no emancipado.  
 
No operan las disposiciones anteriores en caso de renuncia del usufructo legal por el usufructuario, cuya 
efectividad haya sido comprobada por la Dirección General de Impuestos Internos.  
 

Página 9 de 38 



© SMS LATINOAMÉRICA 

SMS Latinoamérica 

Auditoría, Asesoramiento Tributario y Consultoría Gerencial 

CÓMO HACER NEGOCIOS EN EL SALVADOR 

Fallecimiento 
 
Art. 19.- En caso de fallecimiento, las rentas obtenidas se computarán desde el día en que se inició el 
ejercicio de imposición, hasta el día del deceso.  
 
Sucesiones 
 
Art. 20.- Las sucesiones deberán computar las rentas obtenidas desde el día siguiente al de su apertura, 
hasta el de la aceptación de la herencia.  
 
Las rentas obtenidas se computarán respetando el vencimiento del ejercicio de imposición. Así, si al 
terminar el ejercicio en el cual se abrió la sucesión no ha habido aun aceptación de la herencia, deberá 
hacerse el cómputo de las rentas obtenidas desde el día siguiente al de la apertura hasta la fecha de 
terminación del ejercicio.  
 
Las rentas obtenidas por sucesiones abiertas y aceptadas dentro de un mismo ejercicio de imposición y 
antes de la terminación del mismo, deberán computarse por el período en que han permanecido 
abiertas. Si la sucesión fuera aceptada en el ejercicio siguiente al de su apertura, se declarara del 
primero de enero de ese ejercicio hasta la fecha de la aceptación.  
 
En los demás, deberán sujetarse a la forma de computar la renta de las personas naturales.  
 
Rentas de herederos 
 
Art. 21.- Aceptada la herencia, los herederos y legatarios sumarán a sus propias rentas la parte 
proporcional que conforme a sus derechos les corresponde, en las rentas que genere el haber sucesoral a 
partir del día siguiente a la fecha de la aceptación o de la entrega en su caso.  
 
Fideicomisos 
 
Art. 22.- La renta obtenida por el fideicomiso se computará al igual que la renta de las personas 
naturales.  
 
Se computarán las rentas obtenidas a partir de su constitución hasta la fecha de vencimiento del 
ejercicio ordinario de imposición.  
 
Al extinguirse el fideicomiso, deberán computarse las rentas obtenidas en el período comprendido desde 
la fecha en que comenzó el ejercicio de imposición hasta la fecha de su extinción.  
 
Conjuntos 
 
Art. 23.- La renta obtenida por los conjuntos artísticos, culturales, deportivos y similares, no 
domiciliados, se computará usando como las personas naturales, el sistema de efectivo, sumando el total 
de las rentas obtenidas por sus integrantes, y considerando al conjunto como un solo sujeto.  
 
Personas jurídicas 
 
Art. 24.- Las personas jurídicas utilizarán el sistema de acumulación, o sea, determinarán sus rentas 
tomando en cuenta las devengadas en el ejercicio, aunque no estén percibidas, y los costos o gastos 
incurridos aunque no hayan sido pagados, en éste último caso, debiendo observarse siempre, lo dispuesto 
en las leyes tributarias para la procedencia de su deducibilidad.  
 
Renta de socios o accionistas  
 
Art. 25.- El socio o accionista de sociedades, al determinar su renta obtenida deberá comprender además 
las utilidades realmente percibidas.  
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Se entiende por utilidades realmente percibidas aquellas cuya distribución haya sido acordada al socio o 
accionista, sea en dinero en efectivo, título valores, en especie o mediante operaciones contables que 
generen disponibilidad para el contribuyente, o en acciones por la capitalización de utilidades.  
 
Los préstamos que la sociedad otorgue a los accionistas o socios, al cónyuge de éstos o a sus familiares 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, serán considerados como renta 
gravable, excepto que la sociedad prestamista sea un banco, u otro tipo de entidad pública o privada que 
se dedique habitualmente a la concesión de créditos.  
 
Art. 26.- Para la determinación de las utilidades distribuibles, éstas deberán comprender las utilidades 
determinadas conforme a la Ley para los efectos de este impuesto de la propia sociedad, excepto los 
Impuestos Sobre la Renta pagados por ésta.  
 
Sin embargo, no estarán comprendidas entre las utilidades distribuibles:  
 

a) Las reservas legales de las sociedades domiciliadas que se constituyan sobre las utilidades netas 
de cada ejercicio, hasta el límite mínimo determinado por las respectivas leyes, según la 
naturaleza de cada sociedad. 
 
b) Las cantidades correspondientes a reservas laborales, tal como lo prescriben las leyes vigentes, 
hasta el límite que determinen las oficinas encargadas de la vigilancia sobre las sociedades y 
actividades mercantiles. 
 
c) Las cantidades que a título de sueldos, sobresueldos, gratificaciones e intereses hubiere pagado 
la sociedad, aunque para los efectos del impuesto de esta no se hubieren considerado deducibles. 
Dichas cantidades deberán ser computadas como ingresos por las propias personas que las 
percibieren. 
 
d) Las cantidades que a juicio de la Dirección General le correspondan como gastos comprobados 
aunque no deducibles para la sociedad siempre que esos gastos constituyan pagos o salidas de 
fondos en relación directa con las actividades de dicha sociedad excluyendo los de inversiones. 

 
Rentas provenientes por depósitos  
 
Art. 27.- Las personas naturales que obtengan rentas por intereses, premios y otras utilidades que 
provengan directamente de depósitos en instituciones financieras supervisadas por la Superintendencia 
del Sistema Financiero, asociaciones cooperativas o sociedades cooperativas de ahorro y crédito, así 
como en sus respectivas Federaciones, domiciliadas en el país, están obligadas a pagar el diez por ciento 
del Impuesto sobre la Renta; la cual se liquidará separadamente de las otras rentas; si a las referidas 
rentas se les efectuaron las retenciones respectivas de acuerdo a lo regulado en el artículo 159 del 
Código Tributario, no deberán declararse, constituyendo la retención efectuada pago definitivo del 
impuesto.  
 
Las personas naturales domiciliadas en El Salvador deberán declarar en la República de El Salvador las 
rentas que obtengan por depósitos en instituciones financieras del exterior, aunque hubiesen pagado 
Impuesto sobre la Renta u otro impuesto de igual naturaleza en el país, estado o territorio en que las 
obtuvo; de no haber pagado impuesto en el exterior, deberá tributar el diez por ciento en la República 
de El Salvador. Si la tasa del impuesto referido o su proporción pagado en el exterior, es menor a la tasa 
del diez por ciento, deberá aplicarse a dichas rentas la diferencia de tasa y pagar el Impuesto 
correspondiente dentro del plazo legal. No será sujeto a devolución, acreditamiento o deducción el 
impuesto pagado en el exterior en exceso a la tasa salvadoreña.  
 
Los sujetos pasivos salvadoreños distintos a las personas naturales, también deberán declarar las rentas 
en la República de El Salvador que obtengan por depósitos en instituciones financieras del exterior, 
aunque hubiesen pagado Impuesto sobre la Renta u otro impuesto de igual naturaleza en el país, estado 
o territorio en que las obtuvo y proceder de la manera siguiente:  
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a) Si la tasa aplicable en el exterior a las rentas por depósitos es menor a la tasa ordinaria 
regulada en la República de El Salvador, deberá incluirse dichas rentas en el cálculo del Impuesto 
sobre la Renta, y deducirse el impuesto total o proporcional, correspondiente exclusivamente a las 
mismas, que hubiese sido cancelado, a efecto de pagar el impuesto por la diferencia de la tasa.  
 
b) Si las rentas por depósitos obtenidas ostentan en el exterior la calidad de no sujetas, exentas o 
no gravadas, la renta neta resultante de las mismas, deberá sumarse a la renta neta o imponible 
obtenida en el territorio de la República de El Salvador y pagar el impuesto respectivo.  
 
c) Si la tasa regulada en el exterior es igual o superior a la que procede aplicar en la República de 
El Salvador, no deberá incluirse la renta proveniente de depósitos a que se refiere el presente 
inciso, para el cálculo del Impuesto sobre la Renta; en tal caso, las rentas únicamente deberán 
declararse en el plazo legal como rentas no sujetas.  
 

 
 

DETERMINACIÓN DE LA RENTA NETA 
 
Renta Neta  
 
Art. 28.- La renta neta se determinará deduciendo de la renta obtenida los costos y gastos necesarios 
para la producción de la renta y para la conservación de su fuente que esta ley determine, así como las 
deducciones que la misma establezca.  
 
En todo caso, los costos y gastos y demás deducciones deberán cumplir con todos los requisitos que esta 
ley y el Código Tributario estipulan para su deducibilidad.  
 
No serán deducibles en ningún caso los costos y gastos realizados en relación con actividades generadoras 
de rentas no gravadas o que no constituyan renta para los efectos de esta Ley.  
 
Para efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, los costos y gastos que incidan en la actividad 
generadora de rentas gravadas, así como aquellos que afectan las rentas no gravadas, y las que no 
constituyan renta de conformidad a la Ley deberán proporcionarse, con base a un factor que se 
determinará dividiendo las rentas gravadas entre la sumatoria de las rentas gravadas, no gravadas, o que 
no constituyan renta de acuerdo a la ley, debiendo deducirse únicamente la proporción correspondiente 
a lo gravado. 
 

 
 

CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Persona natural 
 
Art. 34.- Las personas naturales domiciliadas, calcularán el impuesto aplicado a la renta neta o imponible 
que resulte, la tabla del artículo 37.  
 
Las personas naturales no domiciliadas, calcularán el impuesto aplicando a su renta neta o imponible una 
tasa del 25%. 
 
Sucesiones  
 
Art. 35.- Las sucesiones domiciliadas, calcularán el Impuesto sobre la Renta, aplicando la tabla del 
artículo 37, sobre la renta neta o imponible.  
 
Las sucesiones domiciliadas, calcularán su impuesto aplicando el 25% sobre su renta neta o imponible.  
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Fideicomiso 
 
Art. 36. Los fideicomisos domiciliados, calcularán el impuesto aplicando la tabla del artículo 37, sobre su 
renta neta o imponible.  
 
Los fideicomisos no domiciliados, calcularán su impuesto aplicando el 25% sobre su renta neta o 
imponible.  
 
Tabla para cálculo del impuesto anual de las personas naturales.  
 
Art. 37.- El Impuesto sobre la Renta se calculará de conformidad a la tabla que a continuación se 
establece, para los casos especialmente previstos en esta ley:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El impuesto resultante según la tabla que antecede no podrá ser en ningún caso, superior al 25% de la 
renta imponible obtenida por el contribuyente en cada ejercicio. 
 
Asalariados  
 
Art. 38.- Las personas naturales domiciliadas cuyas rentas provengan exclusivamente de salarios, sueldos 
y otras remuneraciones y que hayan sido objeto de retención para el pago de este impuesto, siempre que 
la suma de dichos salarios, sueldos y remuneraciones no exceda de cincuenta mil colones al año, no 
están obligadas a presentar liquidación de impuestos; en consecuencia, su impuesto será igual a la suma 
de las retenciones efectuadas de acuerdo a la tabla respectiva. Si por cualquier circunstancia no se 
hubiere hecho la retención correspondiente, estará obligado a presentar la respectiva liquidación de 
Impuesto. 
 
Rentas Diversas 
 
Art. 39.- Las personas naturales domiciliadas o no, con ingresos provenientes de diversas fuentes 
inclusive salarios, y cuyo monto no exceda del límite señalado en el artículo anterior deberán presentar 
la liquidación correspondiente.  
 
Conjuntos 
 
Art. 40.- Los conjuntos culturales, deportivos, artísticos y similares, no domiciliados, calcularán el 
impuesto aplicando un 5% sobre la renta bruta obtenida en cada evento.  
 
Persona jurídica 
 
Art. 41.- Las personas jurídicas domiciliadas o no, calcularán su impuesto aplicando a su renta imponible 
una tasa del 25%.  
 
Ganancia de Capital  
 
Art. 42. El impuesto sobre la renta a pagar por la ganancia neta de capital de una o varias transacciones 

Si la renta neta o imponible es: El Impuesto será de: 

Hasta                          $   2,514.29 Exento 

De $2,514.29     a         $   9,142.86 10% sobre el exceso de $2,514.29 más $ 
57.14 

De $9,142.86     a         $ 22,857.14 20% sobre el exceso de $9,142.86 más 
$720.00 

De $22,857.14     en adelante 30% sobre el exceso de $22,857.14 más 
$3,462.86 
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determinada conforme el artículo 14 de esta Ley, será el equivalente al diez por ciento (10%) de dichas 
ganancias, salvo cuando el bien se realice dentro de los doce meses siguientes a la fecha de su 
adquisición, en cuyo caso la ganancia neta de capital deberá sumarse a la renta neta imponible ordinaria 
y calcularse el impuesto como renta ordinaria, adjuntándose a la declaración de Impuesto sobre la Renta 
del ejercicio de imposición respectivo, el formulario de cálculo de la ganancia de capital.  
 
En caso que exista saldo de pérdida de capital de ejercicios o períodos de imposición anteriores, que no 
se hubiere aplicado a ganancias de capital, podrá restarse a la ganancia neta de capital calculada en el 
ejercicio o período de imposición actual, el resultado positivo será sujeto al impuesto referido en el 
inciso anterior.  
 
El impuesto a pagar por la ganancia de capital cuando la transferencia se realice transcurridos los doce 
meses siguientes a la adquisición del bien se sumará al impuesto calculado sobre la renta imponible 
ordinaria y se pagará en el mismo plazo en que el contribuyente deba presentar la declaración jurada del 
Impuesto sobre la Renta del correspondiente ejercicio anual o período de imposición, adjuntándose a 
dicha declaración el formulario de cálculo de ganancia de capital o de la pérdida en su caso, que deberá 
llenarse con los requisitos que disponga la Dirección General.  
 

 
 

DEL PAGO Y LA RETENCIÓN DEL IMPUESTO 
 
Lugar del pago 
 
Art. 51.- El pago del impuesto deberá efectuarse dentro del plazo se cuatro meses siguientes al 
vencimiento del Ejercicio o período de imposición de que se trate, mediante el mandamiento de ingresos 
elaborado por el contribuyente en formulario proporcionado por la Dirección General de Impuestos 
Internos.  
 
El mandamiento de ingreso se presentará en las colecturías del servicio de tesorería, o en los lugares 
señalados por la Dirección General.  
 
El Ministerio de Hacienda, mediante acuerdo, podrá autorizar lugares diferentes para la presentación de 
las liquidaciones del impuesto y del pago respectivo.  
 

 
 

LEY DE IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES  
Y A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  

 
DEL IMPUESTO  
 
Artículo 1.- Por la presente ley se establece un impuesto que se aplicará a la transferencia, importación, 
internación, exportación y al consumo de los bienes muebles corporales; prestación, importación, 
internación, exportación y el autoconsumo de servicios, de acuerdo con las normas que se establecen en 
la misma.  
 
IMPUESTOS ESPECIALES  
 
Artículo 2.- Este impuesto se aplicará sin perjuicio de la imposición de otros impuestos que graven los 
mismos actos o hechos, tales como: la producción, distribución, transferencia, comercialización, 
importación e internación de determinados bienes y la prestación, importación e internación de ciertos 
servicios.  
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Transferencia de Bienes Muebles Corporales 
 
HECHO GENERADOR  
 
Artículo 4.- Constituye hecho generador del impuesto, la transferencia de dominio a título oneroso de 
bienes muebles corporales.  
 
CONCEPTO DE BIENES MUEBLES CORPORALES  
 
Artículo 5. En el concepto de bienes muebles corporales se comprende cualquier bien tangible que sea 
transportable de un lugar a otro por sí mismo o por una fuerza o energía externa. (12)  
 
Los títulos valores y otros instrumentos financieros se consideran bienes muebles incorpóreos, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 7 literal d) de esta ley.  
 
Para efectos de lo dispuesto en esta ley, los mutuos dinerarios, créditos en dinero o cualquier forma de 
financiamiento se considera prestación de servicios.  
 
CONCEPTO DE TRANSFERENCIA  
 
Artículo 6.- Para los efectos de esta ley se entiende como transferencia de dominio de bienes muebles 
corporales, no sólo la que resulte del contrato de compraventa por el cual el vendedor se obliga a 
transferir el dominio de un bien y el comprador a pagar su precio, sino también las que resulten de todos 
los actos, convenciones o contratos en general que tengan por objeto, transferir o enajenar a título 
oneroso el total o una cuota del dominio de esos bienes, cualquiera que sea la calificación o 
denominación que le asignen las partes o interesados, las condiciones pactadas por ellos o se realice a 
nombre y cuenta propia o de un tercero.  
 
ENUNCIACIÓN DE ACTOS Y HECHOS COMPRENDIDOS EN EL CONCEPTO DE TRANSFERENCIA  
 
Artículo 7.- En el concepto de transferencia de dominio, como hecho generador del impuesto se 
entienden comprendidos, entre otros, los siguientes actos, convenciones o contratos que se refieran a 
bienes muebles corporales provenientes de:  
 

a) Transferencias efectuadas en pública subasta, adjudicaciones en pago o remate de bienes 
muebles corporales pertenecientes a contribuyentes del impuesto;  
 
b) Permutas;  
 
c) Daciones en pago;  
 
d) Cesión de títulos de dominio de bienes muebles corporales;  
 
e) Mutuos o préstamos de consumo en que una parte entrega a la otra, cosas fungibles con cargo a 
restituir otras tantas del mismo género y calidad;  
 
f) Aportes de bienes muebles corporales propios del giro a sociedades u otras personas jurídicas, 
sociedades nulas, irregulares o de hecho y en general, a entidades o colectividades sin 
personalidad jurídica;  
 
g) Transferencias de bienes muebles corporales propias del giro con ocasión de la modificación, 
ampliación, transformación, fusión u otras formas de reorganización de sociedades;  
 
h) Adjudicaciones y transferencias de bienes muebles corporales, efectuadas como consecuencia 
de disoluciones y liquidaciones o disminuciones de capital de sociedades u otras personas jurídicas, 
sociedades nulas, irregulares o de hecho y entes colectivos con o sin personalidad jurídica. En los 
casos indicados en este literal no será objeto a gravamen la transferencia de bienes muebles 
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corporales cuando el adjudicatario fuere el mismo socio o accionista que lo aportó, y dicho bien no 
se encontraba gravado con el impuesto que trata esta ley; (15)  
 
i) Transferencias de establecimientos o empresas mercantiles, respecto únicamente de los bienes 
muebles corporales del activo realizable incluidos en la operación;  
 
j) Constitución o transferencia onerosa del derecho de usufructo, uso o del derecho de explotar o 
de apropiarse de productos o bienes muebles por anticipación, extraídos de canteras, minas, lagos, 
bosques, plantaciones, almácigos y otros semejantes;  
 
k) Promesa de venta seguida de la transferencia de la posesión; y  
 
l) En general, toda forma de entrega onerosa de bienes que da a quien los recibe la libre facultad 
de disponer económicamente de ellos, como si fuere propietario.  
 
m) Transferencias de bienes muebles corporales efectuadas por sujetos pasivos, cuyos bienes 
hayan sido adquiridos por éstos en pago de deudas.  

 
MOMENTO EN QUE SE CAUSA EL IMPUESTO  
 
Artículo 8.- En las transferencias de dominio como hecho generador se entiende causado el impuesto 
cuando se emite el documento que da constancia de la operación.  
 
Si se pagare el precio o se entregaren real o simbólicamente los bienes antes de la emisión de los 
documentos respectivos, o si por la naturaleza del acto o por otra causa, no correspondiere dicha 
emisión, la transferencia de dominio y el impuesto se causará cuando tales hechos tengan lugar.  
 
En las entregas de bienes en consignación el impuesto se causará cuando el consignatario realice alguno 
de los hechos indicados en el inciso anterior.  
 
El impuesto se causa aún cuando haya omisión o mora en el pago del precio o que éste no haya sido 
fijado en forma definitiva por las partes.  
 
Prestaciones de Servicios 
  
HECHO GENERADOR  
 
Artículo 16.- Constituye hecho generador del Impuesto las prestaciones de servicios provenientes de 
actos, convenciones o contratos en que una parte se obliga a prestarlos y la otra se obliga a pagar como 
contraprestación una renta, honorario, comisión, interés, prima, regalía, así como cualquier otra forma 
de remuneración. También lo constituye la utilización de los servicios producidos por el contribuyente, 
destinados para el uso o consumo propio, de los socios, directivos, apoderados o personal de la empresa, 
al grupo familiar de cualquiera de ellos o a terceros.   
 
No se incluyen en el concepto anterior los pagos por indemnizaciones de perjuicios o siniestros.  
 
No constituye hecho generador las donaciones de servicios de carácter gratuito e irrevocables producidos 
por el contribuyente, realizadas a las entidades a que se refiere el Art. 6 de la Ley de Impuesto sobre la 
Renta, que hayan sido previamente calificadas por la Dirección General de Impuestos Internos, y que no 
beneficien al contribuyente según lo establecido en el Art. 32 Num, 4) Inc. 5º. de la Ley de Impuesto 
sobre la Renta.  
 
CONCEPTO DE SERVICIO  
 
Artículo 17.- Para los efectos del impuesto, son prestaciones de servicios todas aquellas operaciones 
onerosas, que no consistan en la transferencia de dominio de bienes muebles corporales, señalándose 
entre ellas las siguientes: 
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a) Prestaciones de toda clase de servicios sean permanentes, regulares, continuos o periódicos;  
 
b) Asesorías técnicas y elaboración de planos y proyectos;  
 
c) Arrendamientos de bienes muebles corporales con o sin promesa de venta u opción de compra, 
subarrendamientos, concesión o cualquier otra forma de cesión del uso o goce de bienes muebles 
corporales; 
 
d) Arrendamiento, subarrendamiento de inmuebles destinados a actividades comerciales, 
industriales, de servicios o de cualquier otra actividad, con o sin promesa de venta u opción de 
compra, usufructo, concesión o cualquier otra forma de cesión del uso o goce de todo tipo de 
inmuebles, establecimientos y empresas mercantiles;  
 
e) Arrendamiento de servicios en general;  
 
f) Confeccionar o ejecutar por sí o bajo su dirección una obra material mueble, con materias 
primas aportadas por quien encarga la obra;  
 
g) Ejecución de obras de ingeniería o similares, en que se emplean materiales o medios 
suministrados por quien encarga la obra;  
 
h) Instalación, confección de obras, de especialidades o de movimientos de tierra pactados por 
administración o mandato, por precio alzado o unitario o en otra forma;  
 
i) Reparaciones, transformaciones, ampliaciones que no significan una confección o construcción 
de una obra inmueble nueva, y los trabajos de mantenimiento, reparación y conservación de 
bienes muebles e inmuebles;  
 
j) Contratos generales de construcción o edificación de inmuebles nuevos por administración o 
mandato, en que el ejecutor o constructor aporta solamente su trabajo personal y el que encarga 
la obra o construcción suministra los materiales;  
 
k) La construcción o edificación de inmuebles nuevos, convenidos por un precio alzado en los 
cuales los materiales principales son suministrados íntegra o mayoritariamente por el contratista;  
 
l) Comisión, mandato, consignación, de ventas en remate o celebrados con instituciones de 
subasta, ferias o bolsas;  
 
m) Transporte o flete de carga, terrestre, aéreo y marítimo y de pasajeros, aéreo y marítimo; y  
 
n) Los prestados en el ejercicio liberal de profesiones universitarias y de contaduría pública o 
servicios independientes no subordinados, prestados por quienes ejercen personalmente 
profesiones u oficios que requieren o no título o licencia para su ejercicio, ya se trate de personas 
naturales o jurídicas constituidas por aquellos. Para los efectos de esta ley, se considera profesión 
liberal la función del notariado.  
 
o) El arrendamiento, subarrendamiento, concesión o cualquier otra forma de cesión del uso o goce 
de marcas, patentes de invención, procedimientos o fórmulas industriales y otras prestaciones de 
servicios similares.  
 
p) El pago de dietas o cualquier otro emolumento de igual o similar naturaleza. No se encuentran 
comprendidos las dietas por servicios regidos por la legislación laboral y los prestados por los 
empleados y funcionarios públicos, municipales y de instituciones autónomas.  
 
q) El pago de membresías, cuotas, o cualquier otra forma de pago de similar naturaleza que 
genere una contraprestación del uso, goce o disfrute de bienes o servicios, indistintamente la 
manera en que se reciban. 
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Se asimila a prestaciones de servicios los reintegros o reembolso de gastos, los cuales se gravarán con el 
presente impuesto al momento de su pago. No se encuentran comprendidos en esta disposición los 
reintegros o reembolso de gastos en concepto de seguros, alimentación y viáticos que reciban los 
trabajadores; así como aquellos reintegros o reembolsos que cumplan la excepción establecida en el 
artículo 51 literal a) de la presente ley, siempre que el mandatario no se hubiere deducido créditos 
fiscales en relación con dichas sumas.  
  
MOMENTO EN QUE SE CAUSA EL IMPUESTO  
 
Artículo 18.- Las prestaciones de servicios como hecho generador del impuesto se entienden ocurridas y 
causado el impuesto, según cuál circunstancia de las señaladas a continuación ocurra primero:  
 

a) Cuando se emita alguno de los documentos señalados en los artículos 97 y 100 de esta ley;  
 
b) Cuando se dé término a la prestación;  
 
c) Cuando se entregue el bien objeto del servicio en arrendamiento, subarrendamiento, uso o 
goce;  
 
d) Cuando se entregue o ponga a disposición el bien o la obra, si la prestación incluye la entrega o 
transferencia de un bien o ejecución de una obra; y  
 
e) Cuando se pague totalmente el valor de la contraprestación o precio convenido, o por cada pago 
parcial del mismo, según sea el caso; se acredite en cuenta o se ponga a disposición del prestador 
de los servicios, ya sea en forma total o parcial, aunque sea con anticipación a la prestación de 
ellos.  

 
En la prestación de servicios permanentes, regulares, continuos o en los suministros de servicios 
periódicos, el impuesto se causa al momento de emitirse cualquiera de los documentos señalados en el 
Art. 97 de esta ley o al término de cada período establecido para el pago, según cual hecho acontezca 
primero, independientemente de la fecha de pago del servicio.  
 
En los arrendamientos con opción de compra o promesa de venta, el impuesto se causa al momento de 
ser exigibles los cánones de arrendamiento o al perfeccionarse la venta.  
 
TERRITORIALIDAD DE LOS SERVICIOS  
 
Artículo 19.- Las prestaciones de servicios constituirán hechos generadores del impuesto cuando ellos se 
presten directamente en el país, no obstante que los respectivos actos, convenciones o contratos se 
hayan perfeccionado fuera de él, y cualquiera que sea el lugar en que se pague o se perciba la 
remuneración.  
 
Se entenderá que el servicio es prestado en el territorio nacional, cuando la actividad que genera el 
servicio es desarrollada en el país.  
 
Si los servicios se prestan parcialmente en el país, sólo se causará el impuesto que corresponda a la parte 
de los servicios prestados en él. Pero se causará el total del impuesto cuando los servicios son prestados 
en el país, aunque no sean exclusivamente utilizados en él, como por ejemplo cuando ellos se relacionan 
con bienes, transportes o cargas en tránsito.  
 
Los servicios de transporte procedentes del exterior que hayan sido gravados con el impuesto establecido 
en esta ley, al ser adicionados a la base imponible de la importación liquidada por la Dirección General 
de Aduanas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 48 literal g) de esta ley; no serán gravados 
nuevamente con el referido impuesto. (15)  
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Exenciones del Impuesto 
 
Artículo 45.- Estarán exentas del impuesto las siguientes importaciones e internaciones definitivas:  
 

a) DEROGADA; 
 
b) Las efectuadas por las representaciones diplomáticas y consulares de naciones extranjeras y los 
agentes de las mismas acreditados en el país, de acuerdo con los convenios internacionales 
suscritos y aprobados por El Salvador y sujeto a condición de reciprocidad;  
 
c) Las efectuadas por instituciones u organismos internacionales a que pertenezca El Salvador y por 
sus funcionarios, cuando procediere de acuerdo con los convenios internacionales suscritos por El 
Salvador;  
 
d) De bienes que efectuados por pasajeros, tripulantes de naves, aeronaves y otros vehículos, 
cuando estén bajo régimen de equipaje de viajero y tales especies se encuentren exoneradas de 
derechos de aduanas;* 

 
Artículo 46.- Estarán exentos del impuesto los siguientes servicios:  
 

a) De salud, prestados por instituciones públicas e instituciones de utilidad pública, calificadas por 
la Dirección General;  
 
b) De arrendamiento, subarrendamiento o cesión del uso o goce temporal de inmuebles destinados 
a viviendas para la habitación;  
 
c) Aquellos prestados en relación de dependencia regidos por la legislación laboral, y los prestados 
por los empleados públicos, municipales y de instituciones autónomas;  
 
d) De espectáculos públicos culturales calificados y autorizados por la Dirección General;  
 
e) Educacionales y de enseñanza, prestados por colegios, universidades, institutos, academias u 
otras instituciones similares; 

 
El beneficio a que alude el inciso anterior, comprenderá únicamente los valores que como 
contraprestación se paguen a instituciones educativas públicas o privadas autorizadas por el 
Ministerio de Educación.  

 
f) Operaciones de depósito, de otras formas de captación y de préstamos de dinero, en lo que se 
refiere al pago o devengo de intereses, realizadas por bancos o cualquier otra institución que se 
encuentre bajo la supervisión de la Superintendencia del Sistema Financiero, Asociaciones 
Cooperativas o Sociedades Cooperativas de Ahorro y Crédito, instituciones financieras domiciliados 
en el exterior que realicen estas actividades autorizadas por autoridad competente en sus países 
de origen y previamente calificados por el Banco Central de Reserva, así como las Corporaciones y 
Fundaciones de Derecho Público o de Utilidad Pública excluidas del pago del impuesto sobre la 
renta por la Dirección General de Impuestos Internos de acuerdo al artículo 6 de la ley que regula 
el referido Impuesto y que se dediquen a otorgar financiamiento.  
 
En aquellos casos que se necesita calificación del Banco Central de Reserva, la Administración 
Tributaria y el citado banco, en conjunto elaborarán el instrumento necesario, que incluirá el 
procedimiento y requisitos que garantice el cumplimiento del propósito de la exención regulada en 
este literal.  
 
g) Emisión y colocación de títulos valores por el Estado e instituciones oficiales autónomas, así 
como por entidades privadas cuya oferta primaria haya sido pública a través de una bolsa de 
valores autorizada, en lo que respecta al pago o devengo de intereses;  
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h) De suministro de agua, y servicio de alcantarillado, prestados por instituciones públicas; 
 
i) De transporte público terrestre de pasajeros; y  
 
j) De seguros de personas, en lo que se refiere al pago de las primas; lo mismo que los reaseguros 
en general;  
 
k) Las cotizaciones aportadas por el patrono a las Administradoras de Fondos de Pensiones, en lo 
que respecta a las comisiones de administración de las cuentas de los trabajadores, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 16 literal b) de la Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones.   
 
l) Los negocios desarrollados por la Lotería Nacional de Beneficencia de conformidad a su Ley y 
reglamentación.  

 
 
 

CÓDIGO TRIBUTARIO 
 

FINALIDAD, ÁMBITO DE APLICACIÓN, PRINCIPIOS GENERALES APLICABLES A LAS ACTUACIONES DE LA 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y DERECHOS DE LOS ADMINISTRADOS. 
 
Finalidad  
 
Artículo 1.- El presente Código contiene los principios y normas jurídicas, aplicables a todos los tributos 
internos bajo la competencia de la Administración Tributaria.  
 
Ámbito de aplicación  
 
Artículo 2.- Este Código se aplicará a las relaciones jurídico tributarias que se originen de los tributos 
establecidos por el Estado, con excepción de las relaciones tributarias establecidas en las legislaciones 
aduaneras y municipales.  
 
TRIBUTOS 
 
Definición  
 
Artículo 11.- Tributos son las obligaciones que establece el Estado, en ejercicio de su poder imperio cuya 
prestación en dinero se exige con el propósito de obtener recursos para el cumplimiento de sus fines.  
 
Clases de Tributos  
 
Artículo 12.- Los tributos se clasifican en: impuestos, tasas y contribuciones especiales.  
 
Impuesto  
 
Artículo 13.- Impuesto es el tributo exigido sin contraprestación, cuyo hecho generador está constituido 
por negocios, actos o hechos de naturaleza jurídica o económica que ponen de manifiesto la capacidad 
contributiva del sujeto pasivo.  
 
Tasa  
 
Artículo 14.- Es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador la prestación efectiva o potencial 
de un servicio público individualizado al contribuyente.  
 
No es tasa la contraprestación recibida del usuario en pago de servicios no inherentes al Estado.  
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Contribución Especial  
 
Artículo 15.- Contribución especial es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador beneficios 
derivados de la realización de obras públicas o de actividades estatales y cuyo producto no debe tener un 
destino ajeno a la financiación de las obras o las actividades que constituyan el presupuesto de la 
obligación.  
 
La contribución de mejora es la instituida para costear la obra pública que produce una valorización 
inmobiliaria y tiene como límite total el gasto realizado y como límite individual el incremento de valor 
del inmueble beneficiado.  
 
La contribución de seguridad social es la prestación a cargo de patronos y trabajadores integrantes de los 
grupos beneficiados, destinada a la financiación del servicio de salud y previsión.  
 
DOMICILIO DE LOS SUJETOS PASIVOS 
 
Domicilio tributario  
 
Artículo 52.- El domicilio tributario de contribuyentes y responsables es el lugar del asiento principal de 
la dirección y administración efectiva de sus negocios o actividad económica. En su defecto se estará a lo 
establecido en los artículos siguientes de esta sección.  
 
Sujetos pasivos domiciliados  
 
Artículo 53.- Se consideran domiciliados en el país para efectos tributarios, los sujetos pasivos del 
impuesto, que se encuentren en cualquiera de las situaciones siguientes:  
 

a) Las personas naturales que residan de manera temporal o definitiva en el país por más de 
doscientos días consecutivos durante un año calendario. Las personas que hayan sido consideradas 
como domiciliadas durante más de un año calendario, podrán ausentarse del país hasta por ciento 
sesenta y cinco días sin perder su calidad de domiciliadas. 
 
b) Las personas naturales que tengan en la República de El Salvador el asiento principal de sus 
negocios.  
Debe entenderse por asiento principal de los negocios del contribuyente aquel que le produzca el 
mayor monto de sus rentas. 
 
c) Las personas jurídicas, fideicomisos, uniones de personas, sociedades irregulares o de hecho y 
demás entes sin personalidad jurídica constituidas en el país, salvo que por el acto constitutivo o 
acuerdo, según el caso, se fije expresamente su domicilio en el exterior. Asimismo las sucesiones 
abiertas en la República de El Salvador.  
 
d) Los fideicomisos constituidos y las sucesiones abiertas bajo leyes extranjeras, siempre que la 
mayoría de los fideicomisarios o herederos residan en El Salvador, y sean considerados 
domiciliados para efectos de este Código. También, cuando las actividades realizadas con los 
bienes situados en el país den lugar al nacimiento de hechos generadores de impuestos para los 
fideicomisarios o herederos, que los obligue al pago de los mismos. 
 
e) Las personas jurídicas con domicilio en el extranjero, inscritas en el Registro de Comercio, que 
posean sucursales, agencias o establecimientos que operen permanentemente en el país. Para 
estos efectos, se entenderá que las sucursales, agencias o establecimientos operan de manera 
permanente en el país, cuando tengan un lugar fijo de negocios, con infraestructura instalada, 
propia o arrendada, con personal contratado en el país, y que el contribuyente realice su actividad 
económica en el mismo de manera material y perceptible. 
 
f) Los funcionarios o empleados salvadoreños del Gobierno de la República, Municipalidades o 
Instituciones oficiales, que desempeñen cargos en el exterior, mientras se encuentren en el 
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desempeño de sus cargos. 
 

Lugar de domicilio de las personas naturales  
 
Artículo 54.- A todos los efectos tributarios, el domicilio en el país de las personas naturales es:  
 

a) El lugar de residencia habitual.  
 
b) El lugar donde desarrollan sus actividades civiles o comerciales, en caso de no conocerse la 
residencia o de existir dificultad para determinarla. 
 
c) El que el contribuyente o responsable indique en el formulario en el que se aporten los datos 
básicos del registro, o el que conste en la última declaración del Impuesto sobre la Renta o de 
Impuestos sobre Transferencia de Bienes Raíces. 
 
d) El lugar donde ocurra el hecho generador, en caso de no existir domicilio. 

 
Lugar de domicilio de las personas jurídicas, sucesiones, fideicomisos, uniones de personas y sociedades 
irregulares o de hecho. 
 
Artículo 55.- A todos los efectos tributarios, el domicilio en el país de las personas jurídicas, sucesiones, 
fideicomisos, uniones de personas, sociedades irregulares o de hecho y demás entidades sin personalidad 
jurídica, sea que se hayan constituido bajo leyes nacionales o extranjeras es:  

 
a) El lugar donde se encuentre la dirección o administración efectiva de sus negocios. 
 
b) El lugar donde se encuentre el centro principal de su actividad, en caso de no conocerse el de 
su administración y oficinas centrales. 
 
c) El que el representante indique en el formulario en el que se aporten los datos básicos del 
registro, o el que conste en la última declaración del Impuesto sobre la Renta o de Impuesto sobre 
Transferencia de Bienes Raíces. 
 
d) El lugar donde ocurra el hecho generador, en caso de no existir domicilio. 

 
Lugar de domicilio de personas que desempeñan cargos oficiales en el extranjero  
 
Artículo 56.- Los funcionarios o empleados salvadoreños del Gobierno de la República, Municipalidades o 
Instituciones oficiales, que desempeñen cargos en el exterior, se considerarán para los efectos 
tributarios domiciliados en el país, mientras se encuentren en el desempeño de sus cargos, debiendo 
designar apoderado en el territorio nacional. Se tendrá como domicilio indistintamente cualquiera de los 
enunciados a continuación:  
 

a) El que conste en la última declaración del impuesto respectivo. 
 
b) El de su apoderado debidamente facultado y acreditado ante la Administración Tributaria. 
 
c) El que indique el apoderado en el escrito o actuación que realice. 

 
HECHO GENERADOR Y BASE IMPONIBLE 
 
Hecho generador  
 
Artículo 58.- El hecho generador es el presupuesto establecido por la ley por cuya realización se origina 
el nacimiento de la obligación tributaria.  
 
 

Página 22 de 38 



© SMS LATINOAMÉRICA 

SMS Latinoamérica 

Auditoría, Asesoramiento Tributario y Consultoría Gerencial 

CÓMO HACER NEGOCIOS EN EL SALVADOR 

Ocurrencia del hecho generador  
 
Artículo 59.- El hecho generador de la obligación tributaria se considera realizado a todos sus efectos:  
 

a) Cuando la ley tributaria respectiva contempla preferentemente sus aspectos fácticos o 
económicos, desde el momento en que se hayan cumplido las circunstancias materiales o 
temporales necesarias para que produzcan los efectos que le corresponden según el curso natural y 
ordinario de las cosas; y  
 
b) Cuando la ley tributaria respectiva atienda preferentemente a sus aspectos jurídicos, desde el 
momento en que los actos, situaciones o relaciones jurídicas estén constituidos de conformidad 
con el Derecho aplicable. 

 
Nacimiento de la obligación tributaria  
 
Artículo 60.- La ley podrá independizar el momento del nacimiento de la obligación tributaria del 
momento de consumación del hecho generador, incluso anticipando el primero cuando, en el curso del 
acto, hecho, situación o relación tipificados resultare previsible su consumación según el orden natural y 
ordinario de las cosas y pudiera cuantificarse la materia imponible respectiva.  
 
La base imponible determinada y el tributo liquidado tendrán carácter definitivo en los casos señalados 
por la Ley.  
 
Interpretación de los elementos del hecho generador  
 
Artículo 61.- Cuando los contribuyentes o responsables sometan actos, hechos, situaciones o relaciones a 
formas, estructuras o tipos jurídicos que manifiestamente no sean los que el Derecho Privado ofrezca o 
autorice para configurar adecuadamente su efectiva intención económica, se prescindirán, en la 
consideración del hecho generador real, de las formas, estructuras o tipos jurídicos inadecuados y se 
considerará el acto, hecho, situación o relación económica real como enmarcada en las formas, 
estructuras o tipos jurídicos que el Derecho Privado les aplicaría o les permitiría aplicar como los más 
adecuados a la intención real de los mismos, con independencia de los escogidos por los contribuyentes o 
responsables.  
 
Base imponible  
 
Artículo 62.- La base imponible es la cuantificación económica del hecho generador expresada en 
moneda de curso legal y es la base del cálculo para la liquidación del tributo.  
 
La base imponible expresada en moneda extranjera ha de convertirse en moneda de curso legal, 
aplicándose el tipo de cambio que corresponda al día en que ocurra el hecho generador del impuesto. La 
diferencia de cambio que se genere entre aquella fecha y la del pago total o parcial del impuesto no 
forma parte de la base imponible del mismo, pero se deben agregar a la base imponible las diferencias 
en el tipo de cambio en el caso de ventas a plazos en moneda extranjera ocurridas entre la fecha de 
celebración de ellas y las del pago del saldo de precio o de cuotas de éste.  
 
Determinación de Precios (14)  
 
Artículo 62-A. Para efectos tributarios, los contribuyentes que celebren operaciones o transacciones con 
sujetos relacionados, estarán obligados a determinar los precios y montos de las contraprestaciones, 
considerando para esas operaciones los precios de mercado utilizados en transferencias de bienes o 
prestación de servicios de la misma especie, entre sujetos independientes. Igualmente los contribuyentes 
deberán determinar a precios de mercado las operaciones o transacciones que se celebren con sujetos 
domiciliados, constituidos o ubicados en países, estados o territorios con regímenes fiscales preferentes, 
de baja o nula tributación o paraísos fiscales. (14)  
 
Cuando los contribuyentes incumplan las obligaciones reguladas en el inciso anterior, la Administración 
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Tributaria de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199-A, 199-B, 199-C y 199-D de este Código, 
determinará el valor de dichas operaciones o transacciones, estableciendo el precio o monto de la 
contraprestación, considerando para esas operaciones los precios de mercado utilizados en 
transferencias de bienes o prestación de servicios de la misma especie, entre sujetos independientes.(14)  
 
Para efectos de este Código y las leyes tributarias, se considerarán regímenes fiscales preferentes, de 
baja o nula tributación o paraísos fiscales, los que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones. 
(14)  
 
I. Aquellos que no están gravados en el extranjero, o lo están con un Impuesto sobre la Renta calculado 
sobre ingresos o renta neta o imponible, inferior al 80% del Impuesto sobre la Renta que se causaría y 
pagaría en El Salvador. 
 
II. Los que clasifique la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y el Grupo de 
Acción Financiera Internacional (GAFI).  
 
Obligación de constituir representante legal y de dar aviso  
 
Artículo 127.- Las personas jurídicas, fideicomisos, sociedades de hecho y uniones de personas, están 
obligadas a constituir y mantener en todo tiempo ante la Administración Tributaria al menos un 
representante o apoderado con facultades suficientes y con presencia física permanente en el país, para 
todos los efectos de este Código y demás leyes tributarias. La constitución o designación del 
representante o apoderado a que se refiere este inciso, constituye una exigencia de registro de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 87 literal f) del Código Tributario.  
 
En caso que resultaren ser varios los representantes se les prevendrá que designen un representante 
común dentro del plazo de quince días contados a partir de la fecha de notificada la prevención, y si no 
lo hicieren dentro de ese plazo la Administración Tributaria designará a uno de ellos. 
 
DICTAMEN E INFORME FISCAL 
 
Dictamen e Informe Fiscal  
 
Artículo 129.- Para efectos de este Código, se entenderá por dictamen fiscal el documento en el que 
conste la opinión relacionada con el cumplimiento de las obligaciones tributarias del contribuyente, 
emitida por un Licenciado en Contaduría Pública o un Contador Público Certificado, en pleno uso de sus 
facultades profesionales de conformidad a lo establecido en la Ley Reguladora del Ejercicio de la 
Contaduría. Por informe fiscal se entenderá el documento que contendrá un detalle del trabajo realizado 
por el Auditor y los resultados obtenidos, lo cual constituye un fundamento de lo expresado en el 
dictamen fiscal.  
 
Para efectos de esta sección al Licenciado en Contaduría Pública o Contador Público Certificado, se le 
llamará Auditor.  
 
Contribuyentes obligados a nombrar auditor para dictaminarse fiscalmente  
 
Artículo 131.- Están obligados a nombrar auditor para dictaminarse fiscalmente, todos aquellos 
contribuyentes que cumplan con cualquiera de las siguientes condiciones:  
 

a) Haber poseído un activo total al treinta y uno de diciembre del año inmediato anterior al que se 
dictamine, superior a diez millones de colones (¢10,000,000.00). 
 
b) Haber obtenido un total de ingresos en el año anterior superiores a cinco millones de colones (¢ 
5,000,000.00);. 
 
c) Las personas jurídicas resultantes de la fusión o transformación de sociedades, deberán cumplir 
con esta obligación por el ejercicio en que ocurran dichos actos y por el siguiente.  
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d) Las sociedades en liquidación tendrán esta obligación por cada uno de los períodos o ejercicios 
de imposición, según sea el caso, comprendidos desde la fecha de inscripción de la disolución 
hasta aquel en que finalicen los trámites de la liquidación y previo a su inscripción. 

 
En nombramiento de auditor para los casos de los literales a) y b) deberá efectuarse, en caso de persona 
natural por el propio contribuyente o su representante, y en caso de persona jurídica por la junta 
general de accionistas, socios o asociados, en el período anual de dictaminarse a más tardar dentro de 
los cinco meses siguientes de finalizado el período anterior; para el caso de los literales c) y d) el 
nombramiento deberá efectuarse en la misma fecha en que se tome el acuerdo de transformación, fusión 
o disolución del ente jurídico.  
 
El nombramiento de Auditor deberá ser informado por el contribuyente, representante legal o 
apoderado, dentro del plazo de diez días hábiles siguientes de haberse nombrado, mediante formularios 
y bajo las especificaciones que disponga la Administración Tributaria, el cual deberá ser firmado por el 
contribuyente y el Auditor nombrado. La renuncia del auditor fiscal deberá ser informada por el 
contribuyente dentro de los cinco días hábiles siguientes de ocurrida.  
 
En caso de renuncia del auditor, el contribuyente estará obligado a nombrar nuevo auditor fiscal dentro 
de diez días hábiles siguientes de suscitada la renuncia, debiendo informar dicho nombramiento a la 
Administración Tributaria en la forma prevista en el inciso anterior, dentro del plazo de cinco días 
hábiles de ocurrido el nombramiento. (2)  
 
Cuando el sujeto a dictaminarse sea una persona jurídica, deberá adjuntarse a la información referida en 
los incisos precedentes como prueba del nombramiento del auditor fiscal, la certificación del acta de 
junta general de accionistas, socios o asociados, o de consejo directivo, según sea el caso. En el caso de 
personas naturales, sucursales extranjeras, fideicomisos y sucesiones el documento que deberá agregarse 
para ese mismo efecto es el que compruebe el nombramiento. En el caso de personas jurídicas 
extranjeras no domiciliadas para efectos tributarios, bastará con la comunicación dirigida a la 
Administración Tributaria en la que se informe del nombramiento del auditor fiscal. (2) 
 

 
 

RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL LEGISLACION LABORAL EN EL SALVADOR 
 
La legislación laboral y el mercado de trabajo 
 
El marco jurídico referente al régimen salarial en El Salvador está contenido en dos planos:  
 
La legislación nacional y los acuerdos y convenios internacionales. El primer plano lo da la Constitución 
Política y el Código del Trabajo, mientras que el plano internacional se basa en: la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; la Carta 
Internacional Americana de Garantías Sociales; la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el 
“Protocolo de San José”; el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales; el “Protocolo de San Salvador”; el Tratado de la Integración Social 
Centroamericana y el Convenio de la Organización Internacional del Trabajo. 
 
La Constitución Política de El Salvador de 1983, institucionaliza la Seguridad Social, estableciendo en su 
artículo 50 que la Seguridad Social constituye un servicio público de carácter obligatorio, el cual debe ser 
prestado por una o varias instituciones, coordinadas entre sí, para guardar una buena política de 
protección social; a 1983, coexisten como Institutos encargados de prestar el servicio de Seguridad 
Social: el Instituto Salvadoreño del Seguro Social, el Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados 
Públicos, el Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada, la Dirección de Bienestar Magisterial del 
Ministerio de Educación y los programas complementarios de las Instituciones Oficiales Autónomas. 
Actualmente, y con la entrada en vigencia de la Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones, en 1998 entró 
en operaciones el Sistema de Ahorro para Pensiones, sistema destinado a los trabajadores del sector 
privado, público y municipal, uniformándose de esta manera las prestaciones para los trabajadores de 
dichos sectores, el cual posee las siguientes características: 
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a. Los afiliados tienen derecho al otorgamiento y pago de pensiones por invalidez, vejez y muerte; 
por riesgos comunes. 
 
b. Las cotizaciones se destinan a la capitalización de una Cuenta Individual de Ahorro para 
Pensiones propiedad de cada afiliado y al pago de las primas de seguros para atender el total o la 
proporción que corresponda según el caso, de las pensiones por invalidez por enfermedad e 
invalidez común y de sobrevivencia, así como al pago de la retribución por los servicios de 
administrar las cuentas y prestar los beneficios. 
 
c. Las Cuentas Individuales de Ahorro para Pensiones, son administradas por instituciones 
autorizadas por la Superintendencia de Pensiones, las cuales de denominan Instituciones 
Administradora de Fondos de Pensiones. 
 
d. Los afiliados tienen la libertad de elegir y trasladarse entre Instituciones Administradoras y la 
modalidad de su pensión. 
 
e. Las Cuentas Individuales de Ahorro para Pensiones son de propiedad exclusiva de cada afiliado. 
 
f. Cada Institución Administradora administra un Fondo de Pensiones, constituido por el conjunto 
de Cuentas Individuales de Ahorro para Pensiones. 
 
g. Las Instituciones Administradoras deben garantizar una rentabilidad mínima del fondo que 
administran. 
 
h. El Estado aporta los recursos que sean necesarios para garantizar el pago de las pensiones 
mínimas. 
 
i. La afiliación al sistema es obligatoria. 

 
Las Instituciones Administradoras del Sistema de Ahorro para Pensiones, se caracterizan por ser 
instituciones de carácter financiero, que tienen por objeto exclusivo administrar el Fondo de Pensiones, 
gestionar y otorgar las prestaciones y beneficios por los Riesgos de invalidez, vejez y muerte. 
 
Dichas Instituciones Administradoras, cobran por sus servicios una comisión por el manejo de la cuentas 
individuales, la administración del Fondo de Pensiones y al pago del contrato de invalidez y 
sobrevivencia, el cual debe ser contratado con una Sociedad de Seguros, que opere exclusivamente en el 
ramo de personas. 
 
Junto al Sistema de Ahorro para Pensiones, se crea lo que la Ley denomina Sistema de Pensiones Público, 
el cual está compuesto por los Regímenes de Invalidez, Vejez y Muerte, administrados por el Instituto 
Salvadoreño del Seguro Social y el Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos, incluyendo 
a los beneficiarios de la Ley de Incorporación al Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados 
Públicos de las Jubilaciones y Pensiones Civiles a cargo del Estado ( Decreto 474 ); y del Decreto 667 del 
Sistema Temporal de Pensiones de Vejez y sus respectivas reformas; los cuales de conformidad a la Ley 
del Sistema de Ahorro para Pensiones, seguirán administrando los beneficios y prestaciones de los 
afiliados obligados a permanecer afiliados a dichos Institutos y de aquellos que voluntariamente optaron 
por permanecer afiliados a ellos. 
 
Ambos sistemas, están siendo regulados por la Superintendencia de Pensiones, cuya finalidad principal 
es: fiscalizar, vigilar y controlar el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables al funcionamiento 
del Sistema de Ahorro para Pensiones y del Sistema de Pensiones Público, particularmente, al Instituto 
Salvadoreño del Seguro Social, del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos y de las 
Instituciones Administradoras de Fondos de Pensiones. 
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LEGISLACIÓN LABORAL DE EL SALVADOR 
CODIGO DE TRABAJO 

 
Art. 1.- El presente Código tiene por objeto principal armonizar las relaciones entre patronos y 
trabajadores, estableciendo sus derechos, obligaciones y se funda en principios que tiendan al 
mejoramiento de las condiciones de vida de los trabajadores, especialmente en los establecidos en la 
Sección Segunda Capítulo II del Título II de la Constitución. 
 
Art. 2.- Las disposiciones de este Código regulan: 
 

a) Las relaciones de trabajo entre los patronos y trabajadores privados; y 
 
b) Las relaciones de trabajo entre el Estado, los Municipios, las Instituciones Oficiales Autónomas y 
Semiautónomas y sus trabajadores. 

 
No se aplica este Código cuando la relación que une al Estado, Municipios e Instituciones Oficiales 
Autónomas o Semiautónomas con sus servidores, fuere de carácter público y tuviere su origen en un acto 
administrativo como el nombramiento de un empleo que aparezca específicamente determinado en la 
Ley de Salarios con cargo al Fondo General y Fondos Especiales de dichas instituciones o en los 
presupuestos municipales; o que la relación emane de un contrato para la prestación de servicios 
profesionales o técnicos. 
 
Para los efectos del presente Código, el Instituto Salvadoreño del Seguro Social se considera como 
Institución Oficial Autónoma. 
 
Los trabajadores de las Instituciones Oficiales Autónomas tienen el derecho de asociarse libremente para 
la defensa de sus respectivos intereses, formando asociaciones profesionales o sindicatos y de celebrar 
contratos colectivos, de conformidad a las disposiciones de este Código. 
 
El vocablo genérico "trabajador" comprende los de empleado y obrero. 
 
CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO 
 
Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su denominación, es aquél por virtud del cual una o 
varias personas se obligan a ejecutar una obra, o a prestar un servicio, a uno o varios patronos, 
institución, entidad o comunidad de cualquier clase, bajo la dependencia de éstos y mediante un salario. 
Quien presta el servicio o ejecuta la obra se denomina trabajador; quien lo recibe y remunera, patrono o 
empleador. 
 
No pierde su naturaleza el contrato de trabajo, aunque se presente involucrado o en concurrencia con 
otro u otros, como los de sociedad, arrendamiento de talleres, vehículos, secciones o dependencias de 
una empresa, u otros contratos innominados y, en consecuencia, les son aplicables a todos ellos las 
normas de este Código, siempre que una de las partes tenga las características de trabajador. En tales 
casos, la participación pecuniaria que éste reciba es salario; y si esa participación no se pudiere 
determinar, se aplicarán las reglas del Art. 415. (8) 
 
Art. 18.- Sin perjuicio de lo que este Código dispone para los casos de excepción, el contrato individual 
de trabajo, así como su modificación o prórroga, deberá constar por escrito, en tres ejemplares; cada 
parte contratante conservará uno de éstos y el patrono remitirá el tercero a la Dirección General de 
Trabajo, dentro de los ocho días siguientes al de su celebración, modificación o prórroga. La omisión de 
las anteriores formalidades no afectará la validez del contrato. 
 
El contrato escrito es una garantía en favor del trabajador, y su falta será imputable al patrono. 
 
DE LA SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO 
 
Art. 35.- Se entiende suspendido un contrato de trabajo, cuando por algún tiempo deja de surtir efectos 
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en lo relativo a la prestación de servicios y al pago de salarios. 
 
La suspensión puede afectar a todos los contratos de trabajo de una empresa, establecimiento o centro 
de trabajo o a una parte de ellos. 
 
Art. 36.- El contrato de trabajo se suspende por las siguientes causas: 
 
1ª- Por fuerza mayor o caso fortuito, como falta de materia prima, fuerza motriz u otros semejantes, a 
partir del cuarto día de interrupción de las labores cuando las consecuencias de dicha fuerza mayor o 
caso fortuito no fueren imputables al patrono; 
 
2ª- Por la muerte del patrono o la incapacidad legal, física o mental de éste, siempre que traiga como 
consecuencia directa la suspensión de las labores; 
 
3ª- Por huelga legal o paro legal; 
 
4ª- Por incapacidad temporal resultante de accidente de trabajo, enfermedad profesional, enfermedad o 
accidente común; 
 
5ª- Por la enfermedad o accidente que impida temporalmente al patrono dirigir las labores, cuando su 
ausencia perjudique necesaria o inevitablemente el desarrollo normal de las mismas; 
 
6ª- Por la detención de cualquier clase que sufriere el trabajador o por la pena de arresto del mismo 
impuesta por autoridad competente; 
 
7ª- Por la detención de cualquier clase que sufriere el patrono, siempre que a consecuencia de ella se 
suspendieren necesaria o inevitablemente las labores en la empresa, establecimiento o centro de 
trabajo, y si a juicio prudencial del Juez de Trabajo la detención resultare infundada; 
 
8ª- Por el descanso pre y post- natal; 
 
9ª- Por la prestación del servicio militar obligatorio del trabajador o del patrono, o por la incorporación 
de cualquiera de ellos al servicio del Estado en caso de emergencia nacional. Sí se tratare del patrono, 
será necesario que a consecuencia de la prestación de tales servicios se suspendan necesaria o 
inevitablemente las labores en la empresa, establecimiento o centro de trabajo; y 
 
10ª- Por ejercer el trabajador un cargo público obligatorio que sea incompatible con el trabajo 
desempeñado; o por ejercerlo el patrono cuando ello suspenda necesaria o inevitablemente las labores 
en la empresa, establecimiento o centro de trabajo. 
 
Art. 37.- También podrá suspenderse el contrato de trabajo: 
 
1º- Por mutuo consentimiento de las partes; 
 
2º- Por la falta de fondos y la imposibilidad de obtenerlos para la prosecución normal de los trabajos, 
apreciadas prudencialmente por el Juez de Trabajo; 
 
3º- Por la imposibilidad de explotar la empresa o establecimiento con un mínimo razonable de utilidad; 
 
4º- Por la necesidad de reducir las actividades en la empresa o establecimiento, atendiendo a sus 
posibilidades económicas y a las circunstancias del mercado; 
 
5º- Por la enfermedad manifiesta o inminente del trabajador que ponga o pueda poner en peligro la salud 
de los demás trabajadores, del patrono, de los familiares de éste o de sus representantes; 
 
6º- Por la enfermedad manifiesta o inminente del patrono, de sus familiares o de sus representantes, que 
ponga o pueda poner en peligro la salud de los trabajadores; 
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7º- Cuando por razón del cumplimiento de normas laborales el trabajador no tenga que prestar servicios; 
y 
 
8º- Cuando el ejercicio de un cargo directivo en una asociación profesional, impida al trabajador 
dedicarse al normal desempeño de sus labores. 
 
INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO DE HECHO SIN CAUSA JUSTIFICADA 
 
Art. 58.- Cuando un trabajador contratado por tiempo indefinido, fuere despedido de sus labores sin 
causa justificada, tendrá derecho a que el patrono le indemnice con una cantidad equivalente al salario 
básico de treinta días por cada año de servicio y proporcionalmente por fracciones de año. En ningún 
caso la indemnización será menor del equivalente al salario básico de quince días. 
 
Para los efectos del cálculo de la indemnización a que se refiere el inciso anterior, ningún salario podrá 
ser superior a cuatro veces el salario mínimo diario legal vigente.  
 
Art. 59.- Cuando el contrato sea a plazo y el trabajador fuere despedido sin causa justificada, antes de 
su vencimiento, tendrá derecho a que se le indemnice con una cantidad equivalente al salario básico que 
hubiere devengado en el tiempo que faltare para que venza el plazo, pero en ningún caso la 
indemnización podrá exceder de la que le correspondería si hubiere sido contratado por tiempo 
indefinido. 
 
Art. 60.- A la terminación de todo contrato, cualquiera que sea la causa que la haya motivado, el 
patrono debe dar al trabajador una constancia que exprese únicamente: 
 

a) La fecha de iniciación y la de terminación de las labores; 
 
b) La clase de trabajo desempeñado; y 
 
c) El salario devengado durante el último período de pago. 

 
DEL SALARIO 
 
Art. 119.- Salario es la retribución en dinero que el patrono está obligado a pagar al trabajador por los 
servicios que le presta en virtud de un contrato de trabajo. 
 
Considérese integrante del salario, todo lo que recibe el trabajador en dinero y que implique retribución 
de servicios, cualquiera que sea la forma o denominación que se adopte, como los sobresueldos y 
bonificaciones habituales; remuneración del trabajo extraordinario, remuneración del trabajo en días de 
descanso semanal o de asueto, participación de utilidades. 
 
No constituyen salario las sumas que ocasionalmente y por mera liberalidad recibe el trabajador del 
patrono, como las bonificaciones y gratificaciones ocasionales y lo que recibe en dinero, no para su 
beneficio, ni para subvenir a sus necesidades, ni para enriquecer su patrimonio, sino para desempeñar a 
cabalidad sus funciones, como los gastos de representación, medios de transporte, elementos de trabajo 
u otros semejantes, ni tampoco las prestaciones sociales de que trata este Código. 
 
Art. 120.- El salario debe pagarse en moneda de curso legal. 
 
Art. 121.- Sin perjuicio de la preferencia y privilegio que otras leyes confieren a los créditos hipotecarios 
sobre inmuebles y a los de prenda agraria, ganadera o industrial aun vigentes, el salario y las 
prestaciones sociales constituyen créditos privilegiados en relación con los demás créditos que puedan 
existir contra el patrono y ocuparán el primer lugar, excluyendo, por consiguiente, a los demás, aunque 
estos últimos sean de carácter mercantil; afectarán todos los bienes del patrono o de su sustituto de 
acuerdo con lo que este Código dispone para el caso de sustitución patronal. 
 
Los acreedores por razón de salarios o prestaciones sociales no estarán obligados a aguardar las resultas 
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del concurso o quiebra, para proceder a ejercer sus acciones contra los bienes del concursado o 
quebrado; tampoco serán obligados en ningún caso por cualquier convenio celebrado por éste y los 
demás acreedores. 
 
Las ejecuciones por razón de salarios o prestaciones sociales que haya pendientes contra el deudor, no se 
acumularán al juicio de concurso o quiebra ni figurarán en la venta de los bienes concursados las cosas 
que hayan sido embargadas para responder por el pago de dichos salarios o prestaciones. 
 
Art. 122.- El salario se estipulará libremente; pero no será inferior al mínimo fijado de las maneras 
establecidas en este Código. 
 
Art. 123.- Los trabajadores que en una misma empresa o establecimiento y que en idénticas 
circunstancias desarrollen una labor igual, devengarán igual remuneración cualquiera que sea su sexo, 
edad, raza, color, nacionalidad, opinión política o creencia religiosa. (8) 
 
Art. 124.- La inobservancia de lo prescrito en el artículo anterior, dará derecho a los trabajadores 
afectados para demandar la nivelación de salarios. 
 
Art. 125.- Cuando no se hubiere determinado en el contrato el servicio que deba prestar el trabajador y 
el patrono lo destinare a un cargo que ordinariamente se remunere en la empresa con mayor salario que 
el estipulado, el trabajador devengará el salario correspondiente a dicho cargo por todo el tiempo que lo 
estuviere desempeñando; pero si fuere menor que el estipulado, devengará este último. 
 
Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará también cuando habiéndose estipulado en el contrato el 
trabajo que deba desempeñarse, el trabajador fuere destinado a otro de la misma o de distinta 
naturaleza que la del convenido. 
 
Art. 126.- Las principales formas de estipulación de salarios son: 
 

a) Por unidad de tiempo: cuando el salario se paga ajustándolo a unidades de tiempo, sin 
consideración especial al resultado del trabajo. 
 
b) Por unidad de obra: cuando sólo se toma en cuenta la cantidad y calidad de obra o trabajo 
realizado, pagándose por piezas producidas o medidas o conjuntos determinados, 
independientemente del tiempo invertido. 
 
c) Por sistema mixto: cuando se paga de acuerdo con las unidades producidas o trabajo realizado 
durante la jornada de trabajo. 
 
d) Por tarea: cuando el trabajador se obliga a realizar una determinada cantidad de obra o trabajo 
en la jornada u otro período de tiempo convenido, entendiéndose cumplida dicha jornada o 
período de tiempo, en cuanto se haya concluido el trabajo fijado en la tarea. 
 
e) Por comisión: cuando el trabajador recibe un porcentaje o cantidad convenida por cada una de 
las operaciones que realiza. Si la comisión resultante fuere inferior al salario mínimo establecido, 
se pagará este último. La Comisión se devengará desde el momento en que se hubiere 
perfeccionado la operación respectiva; pero si la operación diese origen a varios pagos en distintas 
fechas, podrán convenirse comisiones por determinado número de pagos en cuyos casos las 
comisiones se devengarán desde el momento en que tales pagos fuesen efectuados. De la 
liquidación a que se refiere la regla 3ª del Art. 130, el patrono deberá entregar al trabajador una 
copia firmada. El incumplimiento de esta obligación dará lugar, en caso de conflicto, a que se 
tengan por ciertas cuantías reclamadas por el trabajador en su demanda. 
 
f) A destajo, por ajuste o precio alzado: cuando se pacta el salario en forma global, habida cuenta 
de la obra que ha de realizarse, sin consideración especial al tiempo que se emplee para 
ejecutarla y sin que las labores se sometan a jornadas u horarios. 
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Art. 127.- El pago del salario debe ser oportuno, íntegro y personal. 
 
Art. 128.- El salario debe pagarse en el lugar convenido o en el establecido por el reglamento interno de 
trabajo y, a falta de estipulación, en el acostumbrado o donde el trabajador preste sus servicios. 
 
Art. 129.- Queda prohibido pagar el salario en centros de vicio, lugares de recreo, expendios de bebidas 
embriagantes y tiendas de ventas al por menor, a no ser que se trate de los trabajadores de esos 
establecimientos. 
 
El pago efectuado en contravención a lo dispuesto en el inciso anterior, se tendrá por no hecho. 
 
MODO DE PROCEDER A LA FIJACION DEL SALARIO MÍNIMO 
 
Art. 155.- El Consejo Nacional de Salario Mínimo procederá a fijar las tarifas de salarios mínimos de 
conformidad a los principios que inspiran el Art. 145, oyendo la opinión del Consejo Nacional de 
Planificación y Coordinación Económica. 
 
Fijadas definitivamente las tarifas, el Consejo elaborará el correspondiente proyecto de decreto y lo 
someterá a la aprobación del Órgano Ejecutivo, en el Ramo de Trabajo y Previsión Social. 
 
Art. 156.- Si el Órgano Ejecutivo aprobare el proyecto a que se refiere el artículo anterior, emitirá el 
correspondiente decreto y lo hará publicar en el Diario Oficial. El decreto entrará en vigencia ocho días 
después de su publicación.  
 
Art. 157.- Si el Órgano Ejecutivo no aprobare el proyecto de decreto, lo devolverá al Consejo para su 
reconsideración, exponiendo las razones que tenga para devolverlo. El Consejo conocerá de las 
observaciones del Órgano Ejecutivo y hará las modificaciones que considere pertinentes, verificado lo 
cual, remitirá nuevamente el proyecto de decreto reconsiderado, para su oportuna aprobación.  
 
Art. 158.- Publicado el decreto, el Consejo procederá a hacerlo del conocimiento de las partes 
interesadas y los patronos tendrán la obligación de colocar ejemplares del mismo y sus instructivos, en 
sitios visibles para sus trabajadores. 
 
Art. 159.- Los salarios mínimos fijados por decreto deberán ser revisados, por lo menos, cada tres años. 
 
DE LA JORNADA DE TRABAJO Y DE LA SEMANA LABORAL 
 
Art. 161.- Las horas de trabajo son diurnas y nocturnas. 
 
Las diurnas están comprendidas entre las seis horas y las diecinueve horas de un mismo día; y las 
nocturnas, entre las diecinueve horas de un día y las seis horas del día siguiente. 
 
La jornada ordinaria de trabajo efectivo diurno, salvo las excepciones legales, no excederá de ocho horas 
diarias, ni la nocturna de siete. La jornada de trabajo que comprenda más de cuatro horas nocturnas, 
será considerada nocturna para el efecto de su duración. 
 
La semana laboral diurna no excederá de cuarenta y cuatro horas ni la nocturna de treinta y nueve. 
 
DEL DESCANSO SEMANAL 
 
Art. 171.- Todo trabajador tiene derecho a un día de descanso remunerado por cada semana laboral. 
 
El trabajador que no complete su semana laboral sin causa justificada de su parte, no tendrá derecho a 
la remuneración establecida en el inciso anterior. 
 
Art. 172.- Los trabajadores no sujetos a horario tendrán derecho a la remuneración del día de descanso, 
siempre que hubieren laborado seis días de la semana y trabajado la jornada ordinaria en cada uno de 
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ellos. 
 
No perderán la remuneración del día de descanso los trabajadores a que se refiere el inciso anterior, 
cuando por causa justa falten a su trabajo o no completen alguna de las jornadas. 
 
Art. 173.- El día de descanso semanal es el domingo. Sin embargo, los patronos de empresas de trabajo 
continuo, o que presten un servicio público, o de aquéllas que por la índole de sus actividades laboran 
normalmente en día domingo, tienen la facultad de señalar a sus trabajadores el día de descanso que les 
corresponda en la semana. Fuera de estos casos, cuando las necesidades de la empresa lo requieran, el 
patrono, para señalar a sus trabajadores un día de descanso distinto del domingo, deberá solicitar 
autorización al Director General de Trabajo. 
 
Art. 174.- Los trabajadores tendrán derecho a gozar de una prestación equivalente al salario básico en su 
correspondiente día de descanso. 
 
Si el salario se estipulare por semana, quincena, mes u otro período mayor, se presume que en su monto 
va incluida la prestación pecuniaria del día de descanso semanal. 
 
DE LA VACACIÓN ANUAL REMUNERADA 
 
Art. 177.- Después de un año de trabajo continuo en la misma empresa o establecimiento o bajo la 
dependencia de un mismo patrono, los trabajadores tendrán derecho a un período de vacaciones cuya 
duración será de quince días, los cuales serán remunerados con una prestación equivalente al salario 
ordinario correspondiente a dicho lapso más un 30% del mismo. 
 
Art. 178.- Los días de asueto y de descanso semanal que quedaren comprendidos dentro del período de 
vacaciones, no prolongarán la duración de éstas; pero las vacaciones no podrán iniciarse en tales días. 
Los descansos semanales compensatorios no podrán incluirse dentro del período de vacaciones. 
 
Art. 179.- Los años de trabajo continuo se contarán a partir de la fecha en que el trabajador comenzó a 
prestar sus servicios al patrono y vencerán en la fecha correspondiente de cada uno de los años 
posteriores. 
 
Art. 180.- Todo trabajador, para tener derecho a vacaciones, deberá acreditar un mínimo de doscientos 
días trabajados en el año, aunque en el contrato respectivo no se le exija trabajar todos los días de la 
semana, ni se le exija trabajar en cada día el máximo de horas ordinarias. 
 
Art. 181.- Se entenderá que la continuidad del trabajo no se interrumpe en aquellos casos en que se 
suspende el contrato de trabajo, pero los días que durare la suspensión no se computarán como días 
trabajados para los efectos del artículo anterior. 
 
Art. 182.- El patrono debe señalar la época en que el trabajador ha de gozar las vacaciones y notificarle 
la fecha de iniciación de ellas, con treinta días de anticipación por lo menos. 
 
Los plazos dentro de los cuales el trabajador deberá gozar de sus vacaciones, serán de cuatro meses si el 
número de trabajadores al servicio del patrono no excediere de ciento; y de seis meses, si el número de 
trabajadores fuere mayor de ciento; ambos plazos contados a partir de la fecha en que el trabajador 
complete el año de servicio. 
 
Art. 183.- Para calcular la remuneración que el trabajador debe recibir en concepto de prestación por 
vacaciones, se tomará en cuenta: 
 
1º) El salario básico que devengue a la fecha en que deba gozar de ellas, cuando el salario hubiere sido 
estipulado por unidad de tiempo. 
 
2º) El salario básico que resulte de dividir los salarios ordinarios que el trabajador haya devengado 
durante los seis meses anteriores a la fecha en que deba gozar de ellas, entre el número de días 
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laborables comprendidos en dicho período, cuando se trate de cualquier otra forma de estipulación del 
salario. 
 
DE LOS DÍAS DE ASUETO 
 
Art. 190.- Se establecen como días de asueto remunerado los siguientes: 
 

a) Primero de enero. 
 
b) Jueves, viernes y sábado de la Semana Santa. 
 
c) Primero de mayo. 
 
d) Seis de agosto. 
 
e) Quince de septiembre. 
 
f) Dos de noviembre. 
 
g) Veinticinco de diciembre. 

 
Además se establecen el tres y cinco de agosto en la ciudad de San Salvador; y en el resto de la 
República, el día principal de la festividad más importante del lugar, según la costumbre. (9) 
 
Art. 191.- El día de asueto debe remunerarse con salario básico, calculado de acuerdo con las reglas 
establecidas en la letra A) del Art. 142. 
 
Si el salario se hubiere estipulado por semana, quincena, mes u otro período mayor, se presume que en 
su monto está incluida la remuneración del día de asueto. 
 
DEL AGUINALDO 
 
Art. 196.- Todo patrono está obligado a dar a sus trabajadores, en concepto de aguinaldo, una prima por 
cada año de trabajo. 
 
Art. 197.- Los patronos estarán obligados al pago completo de la prima en concepto de aguinaldo, cuando 
el trabajador tuviere un año o más de estar a su servicio. 
 
Los trabajadores que al día doce de diciembre no tuvieren un año de servir a un mismo patrono, tendrán 
derecho a que se les pague la parte proporcional al tiempo laborado de la cantidad que les habría 
correspondido si hubieren completado un año de servicios a la fecha indicada. 
 
Art. 198.- La cantidad mínima que deberá pagarse al trabajador como prima en concepto de aguinaldo 
será: 
 
1º) Para quien tuviere un año o más y menos de tres años de servicio, la prestación equivalente al salario 
de diez días. 
 
2º) Para quien tuviere tres años o más y menos de diez años de servicio, la prestación equivalente al 
salario de quince días. 
 
3º) Para quien tuviere diez o más años de servicio, una prestación equivalente al salario de dieciocho 
días. 
 
Art. 199.- Para calcular la remuneración que el trabajador debe recibir en concepto de aguinaldo, se 
tomará en cuenta: 
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1º) El salario básico que devengue a la fecha en que debe pagarse el aguinaldo cuando el salario hubiese 
sido estipulado por unidad de tiempo; y 
 
2º) El salario básico que resulte de dividir los salarios ordinarios que el trabajador haya devengado 
durante los seis meses anteriores a la fecha, en que debe pagarse el aguinaldo, entre el número de días 
laborables comprendidos en dicho período, cuando se trate de cualquier otra forma de estipulación del 
salario. 
 
 
 

SISTEMA DE PENSIONES PÚBLICO (EN EL INPEP Y EN EL ISSS) 

 
 

Sistema de ahorro para pensiones:  

 
Tasas de Cotización al SAP (AFP) 2010 :  

 
 
 
 
 

 
TIPO DE EMPLEADO   

 
AÑO   

Empleador  Empleado  Total  

Empleado Público Administrativo (cotiza al 
INPEP)  

2011 7.00  7.00  14.00  

COTIZACIONCOTIZACIONES EN PORCENTAJES 
AL SPP (ISSS E INPEP) ES EN PORCENTAJES AL 

SPP (ISSS E INPEP)  

Empleado Público Docente (cotiza al INPEP)  2011  7.00  7.00  14.00  

Empleado Empresa Privada (cotiza al ISSS)  2011  7.00  7.00  14.00  

Ingreso Base de Cotización IBC vigente  

Ingreso base de cotización  $  

IBC Máximo  $5,274.52  

Comercial y Servicios  $207.60  

IBC Mínimo de enero a diciembre de 2010 por rubro  

Industria  $203.10  

Maquila y textil  $173.70  

Empresa  Empleado   
% Total   

% Cotización  % Máximo de 
Comisión  

% Cotización  

Empleado Público Administrativo y Empleado  
Empresa Privada  

4.05  2.70  2.70  13.00  

 
Tipo de Empleado   

Empleado Pensionado o con edad legal  
para pensionarse  

4.05  1.50  6.25  11.80  

Empleado Público Docente  4.05  2.70  6.25  13.00  
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TABLAS DE RETENCION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
Art. 1.- Se consideran sujetos pasivos de la retención, las personas naturales domiciliadas en el país que 
perciban rentas gravadas en concepto de remuneraciones por la prestación de servicios de carácter 
permanente; ya sea en efectivo o en especie, las que serán afectas a una retención de acuerdo a las 
siguientes Tablas: 
 
a) Remuneraciones pagaderas mensualmente 

b) Remuneraciones pagaderas quincenalmente 

c) Remuneraciones pagaderas semanalmente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si la remuneración mensual es:   El impuesto a retener será de: 
DESDE HASTA     

$      0.00 $  316.67   SIN RETENCION 
$   316.67 $  469.05   $ 4.77 más el 10% sobre exceso de $ 316.67 
$   469.05 $  761.91   $ 4.77 más el 10% sobre exceso de $ 228.57 
$   761.91 $1,904.69   $ 60 más el 20% sobre exceso de $ 761.91 
$1,904.69 en adelante   $ 228.57 más el 30% sobre exceso de $ 1904.69 

Si la remuneración quincenal es:   El impuesto a retener será de: 
DESDE HASTA     

$      0.00 $  158.33   SIN RETENCION 
$   158.33 $  234.52   $ 2.38 más el 10% sobre exceso de $ 158.33 
$   234.52 $  380.95   $ 2.38 más el 10% sobre exceso de $ 114.29 
$   380.95 $  952.34   $ 30 más el 20% sobre exceso de $ 380.95 
$   952.34 en adelante   $ 114.29 más el 30% sobre exceso de $ 952.34 

Si la remuneración semanal es:   El impuesto a retener será de: 
DESDE HASTA     

$      0.00 $  79.17   SIN RETENCION 
$   79.17 $  117.26   $ 1.19 más el 10% sobre exceso de $ 79.17 
$   117.26 $  190.48   $ 1.19 más el 10% sobre exceso de $ 57.14 
$   190.48 $476.11   $15 más el 20% sobre exceso de $ 190.48 
$   190.48 en adelante   $ 57.14 más el 30% sobre exceso de $ 476.11 
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RESUMEN 
EL SALVADOR UN PAÍS PARA INVERTIR 

 
Datos Geográficos 
 
El Salvador está situado en el corazón de América Central y está constituido por una extensión territorial 
de 21,040.79km2. Sus fronteras se localizan: al oeste con Guatemala, al este con Nicaragua y al sur con 
el Océano Pacifico. 
 
Topografía 
 
En El Salvador hay más de 25 volcanes extintos los cuales presentan pequeños y grandes cráteres. Entre 
ellos, tres se consideran inactivos, ya que muestran poca actividad; estos son el Volcán de San Miguel, 
Volcán de Santa Ana y el Volcán de Izalco. El Volcán de San Salvador hizo erupción en 1917 y no muestra 
evidencia de actividad.  
 
La inversión extranjera directa del sector privado, quien recientemente ha sido el motor de crecimiento 
en el país, continúa jugando un papel importante en el desarrollo. La focalización específica para El 
Salvador se centra en la agroindustria, manufacturas, mercados de capital e infraestructura privada. 
 
Marco Económico 
 
Estabilidad económica, política y social Economía dolarizada Libre transferencia de capitales y utilidades 
Plaza financiera internacional. 
 
Infraestructura de Apoyo 
 
La ubicación estratégica de El Salvador, en el corazón de Centro América, lo convierte en el enlace 
natural para las comunicaciones con los países de la región. 
 
El servicio de telecomunicaciones se encuentra disponible en la mayor parte  del  país. Para éste sector, 
que en el presente se encuentra privatizado, su nivel  de  crecimiento es producto de una constante 
actualización de las empresas extranjeras   instaladas en El Salvador y al nivel  de  tecnología  con  que  
actualmente  se   encuentran operando dichas Instituciones. 
 
El servicio de energía se encuentra disponible en gran parte del país. En 1998 y 1999 se privatizó la 
distribución y generación termal de energía, dándole apertura a un mayor número de empresas 
extranjeras que deseen invertir en El Salvador. 
 
Sistema Financiero 
 
La actividad bancaria y financiera está regulada por el Banco Central y la Superintendencia del Sistema 
Financiero, quienes autorizan la instalación de nuevas entidades. 
 
Las entidades bancarias establecidas en la actualidad operan bajo los Acuerdos de Basilea. 
 
Existe una presencia de bancos salvadoreños a escala regional. 
  
Una amplia gama de servicios bancarios está disponible sin limitaciones para el inversor extranjero 
 
Régimen de Inversiones 
 
Política de Gobierno: el Gobierno promueve la inversión en general, y en particular mantiene una 
política favorable hacia la inversión extranjera. El régimen general es totalmente abierto y no discrimina 
entre inversores extranjeros y locales, El inversor extranjero goza de los mismos incentivos que el 
inversor local. 
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Aprobación previa: no se requiere de autorización previa para la inversión extranjera 
Incentivos a la inversión: los incentivos vigentes, orientados a la creación de fuentes de trabajo, 
introducir industrias de alta tecnología y aumentar las exportaciones, están disponibles tanto para los 
inversores locales como extranjeros. Los incentivos mas genéricos refieren a exoneraciones impositivas a 
la inversión. 
 
Igualdad para los inversionistas: los inversionistas extranjeros y las sociedades mercantiles en las que 
éstos participen, tendrán los mismos derechos y obligaciones que los inversionistas y sociedades 
nacionales. 
 
Ubicación de Industrias: las industrias instaladas, en las 16 Zonas Francas que se encuentran en varias 
ciudades del país, cuentan con amplias exoneraciones. 
 
El Estado garantiza la libre transferencia al exterior de los fondos relacionaos con su inversión, la cual 
podrá hacerse sin ninguna demora. 
 
Libertad para realizar inversiones: cualquier persona, natural o jurídica, nacional o extranjera, podrá 
realizar inversiones de cualquier tipo en El Salvador, salvo las que estén limitadas en la Ley de 
Inversiones. 
 
Acceso a financiamiento local: el inversionista extranjero puede disponer al financiamiento interno en 
las instituciones financieras. 
 
Comercio Exterior 
 
La economía Salvadoreña es libre y abierta, no existiendo limitaciones a las importaciones y las 
exportaciones. El mercado de cambio esta dolarizado, no existiendo restricción alguna para las 
operaciones de comercio exterior. 
 
Existen regímenes de Zonas Francas y de Depósitos de Perfeccionamiento de Activos, los cuales permiten 
disponer de espacios de almacenamiento temporal, libres de impuestos. 
 
Derechos de Autor, marcas y patentes 
 
La protección de derechos de autor, marcas, patentes están regulados. 
 
Normas contables y de auditoría 
 
Los principios contables y de auditoría están en línea con las normas internacionales. 
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